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PARTE OFICIAL.
1 .a se c c  ion  .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Queriendo señalar este dia con un ac
to de clemencia á favor de los reos que 
no están incapacitados por las leyes de 
obtenerla, en uso de la prerogativa que 
me compete por la Constitución del Esta
do, y conformándome con el dictámen 
de mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. 4.° Concedo indulto á todos los 
reos comprendidos en causas fenecidas 
cuya pena no exceda de dos años de con
finamiento, prisión, reclusión ó presidio, 
cualquiera que sea la jurisdicción por la 
cual hayan sido condenados.

Para disfrutar de esta gracia los rebel
des y ausentes habrán de presentarse á 
los tribunales cuya sentencia causó la eje
cutoria en el término de tres m eses, si se 
hallaren en la Península é Islas adyacen
tes ; en el de seis si residieren en las An
tillas ó en pais extrangero, y en el de 
un año si se hallaren en Filipinas.

Art. 2.° Respecto de los que hubie
ren sido condenados por causas puramen
te políticas, el tiempo prefijado en el ar
tículo anterior será de cuatro años, y es
tos mismos se les rebajarán si la conde
na excediese de aquel número.

Art. 3.° El presente indulto es apli
cable ademas en los casos que m encio
na á los reos cuyas causas penden ac
tualmente en los tribunales, luego que 
aquellas sean fenecidas.

Art. 4.° No se comprenden en este 
indulto:

4.° Los reincidentes, y los que sin 
serlo hubieren sido otra vez indultados 
ó amnistiados.

2.° Los reos principales ó cómplices 
en los delitos siguientes : parricidio, ho
micidio alevoso ó proditorio, incendio, 
sacrilegio, blasfemia, sodomía, cohecho, 
baratería, falsificación de m oneda, de do
cumentos públicos y de los de giro, aun
que sean privados, falsedad cometida por 
escribano, resistencia á la justicia y á la 
fuerza armada, amancebamiento, alca
huetería, rapto, fuerza, robo, estafa, hur
to calificado, malversación hecha por 
empleados públicos y abusos graves en el 
desempeño de su cargo, insulto á supe
riores ó insubordinación en los militares.

Art. 5“ En los casos en que mediare 
parte agraviada ú ofendida no se aplica
rá el indulto sin que preceda el perdón ó 
remisión de la misma.

Art. 6.° En los juicios y denuncias 
pendientes de oficio por delitos de im
prenta , me reservo proveer, según las 
circunstancias de cada caso, si los edi
tores ó interesados lo solicitaren.

Art. 1.°  La aplicación de este indulto 
se verificará por los tribunales cuya sen
tencia haya causado ó cause la ejecutoria.

Art. 8.° Cada ministerio comunicará 
las órdenes oportunas para que el pre
sente decreto tenga cumplida ejecución.

Dado en Palacio á 49 de Noviembre 
de 484*7.=Está rubricado de la Real ma
no. =E 1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo A rrazóla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El dia 0 del próximo D ic iem bre  sa ldrá  de 
esta cortó p ara  las islas C a n a r ia s , de  P u e r to -

Rico y Cuba la co rrespondenc ia  pública  y  de  
of ic io , y á su  llegada á Cádiz d a rá  la vela el 
b u q u e -c o r r e o  q u e  la debe  conducir .

2 .a sección. —  OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

E sta  d irecc ión genera l  ha señalado  el dia  18 
de D ic iem bre  próx im o á las doce de su m a 
ñ an a  en el piso segundo del local q ue  ocupa 
el m inis terio  de  Comercio, Ins trucc ión  y  O bras 
púb licas ,  y en la p rov inc ia  de  Sevilla an te  el 
señor  Jefe político, p a ra  el p r im e r  re m a te  del 
a r r ie n d o  del portazgo de San tiponce  po r  el 
tiempo de  dos años, y la c an t idad  m en o r  a d 
m isib le  de 80,350 rs. en cada  uno.

Las cond ic iones ,  a rance les  y dem as  es ta rán  
de  manifiesto en la po rte r ía  d e  dicho m in is te 
rio y en la secre ta r ía  del expresado  gobierno 
político.

M adrid  16 de N ov iem bre  de 1 8 4 7 .= G .  Otero.
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Según lo d ispuesto  en  el pliego de condicio
nes p a ra  la subas ta  en ren ta  po r  30 años del 
Canal de  M a n z a n a r e s , pub licado  en  la Gaceta 
del dia 17 de Julio ú lt im o, se verif icará  dicha 
subas ta  el 20 del actual á las dos de  su ta rd e  
en el despacho  del Exorno. Sr. Ministro de Co
m ercio , Ins trucción  y O bras pú b lica s ;  d e b ie n 
do los l id ia d o re s  p re sen ta r  sus proposiciones 
en pliegos ce r rad o s ,  conforme al modelo in s e r 
to en la Gaceta del dia  2 de O ctubre  p róx im o  
pasado.

M adrid  17 de N ov iem bre  de  1 8 4 7 .= G .  Otero.
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DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  admimstracio?ies donde 
han cabido los 30 prem ios m ayores de los 800 
que comprende el sorteo del dia  18.

NUMEROS. premios. A DM IN ISTR A C IO N ES.

14923 25000 ps. fs. Madrid.
11803..... 1 2 0 0 0 ............ Sevilla.

420 6 0 0 0 ............ Algeciras.
18747........3 0 0 0 ............ Burgos.

2487....... 3 0 0 0 ............ M adrid
6557....... 2 0 0 0 ............  Sevilla.
6208....... 2 0 0 0 ............ T arragona.

1 1023....... 2 0 0 0 ............  Zaragoza.
4527....... 2 0 0 0 ............ Sevilla.

16010....... 2 0 0 0 ............  Valencia.
6231........ 1 0 0 0 ............  Jerez de  la F ron te ra .
2547....... 1 0 0 0 ............  P a lm a de  Mallorca.

15072....... 1 0 0 0 ............  Cádiz.
3986........10 0 0 ............  Barcelona.

274 1 0 0 0 ............  Pam plona.
18307....... 1 0 0 0 ............  Madrid. •

1155 1 0 0 0 . ..........  Idem .
10960....... 1 0 0 0 ............  Cádiz.
17022......... 5 0 0 ............  San  F e rnan do .

7180 5 0 0 .............  G ranada .
15259 5 0 0 .............  Bilbao.
17338......... 5 0 0 ............  P ue r to  de  San ta  María.

2826 5 0 0 .............  T a rragona .
5845 5 0 0 .............  Valladolid.

176 5 0 0 .............  Madrid.
12654 5 0 0 .............  Cádiz.

7635 5 0 0 .............  Madrid.
15675 5 0 0 .............  Zaragoza.

1909 5 0 0 . ............  Cádiz.
10220 5 0 0 .............  Alicante.

La d irecc ión g enera l  ha  d ispuesto que  el 
sorteo que se h a  de  ce le b ra r  el d ia  2 de Di
c iem b re  próxim o sea bajo el fondo de  92,000 
pesos fuer tes ,  valor de 46,000 billetes á dos 
duros cada  uno, de cuyo capita l se d is tr ib u i
rá n  en  1,500 prem ios  69,000 pesos fuertes en 
la forma siguiente :

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e . . . ................  12000
1 . . . .  d e .......................  6000
1 . . . .  d e .......................  3000
1 . . . .  d e ........................ 2000
4 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . . .  3000
9 . . . .  d e . .  4 0 0 . . .  3600

1  1 ___  d e . .  2 0 0 . . .  2200
1 2 ___  d e . .  1 0 0 . . .  1200
1 6 . . . .  d e . . 5 0 . . .  800
2 2 . . . .  d e . .  4 0 . . .  880

5 0 0 . . . .  d e . . 2 4 . . .  12000
9 1 6 . . . .  d e . .  2 0 . . .  18320

1500 69000

Los 46,000 billetes e s ta rán  d iv id idos en 
cuartos á 10 rs. cada  uno, y se despach arán  
en las adm in is trac iones de lo W ías  nacionales.

Al dia siguiente de realizarse  el sorteo se 
d a rán  "al público las lisias impresas de los nú

meros que h a y a n  conseguido prem io ,  y por 
ellas y por los mismos billetes originales, pero  
no por n ingún  otro documento, se satisfarán 
las ganancias  en las mismas adm inis trac iones 
donde  se h a y a n  oxpendido, con la p un tu a l i
d a d  que tiene acreditada esto establecimiento.

TRIBUNAL ESPECIAL DE LAS ORDENES
MILITARES.

E n cum plim iento  de lo m andado  por S. M. 
como adm in is trado ra  perpetua  de las m ism as 
ó rd en es ,  en  la que ú ltimamente se ha comu
nicado á dicho tr ibuna l ,  fijando la ed ad  de 50 
años como té rm ino  para ob tener  capellanías 
de h o no r ,  se ha servido acordar  la fijación de 
nuevos  edictos por término de 20 d ia s ,  á con
ta r  desde  5 del corr ien te ,  convocando á todos 
los frailes presb íteros ele las ó rdenes ,  que  se 
hallen com prend idos  en dicha edad  y con las 
c ircunstancias  requer idas  que  se ex p resan  en 
el edicto fijado en la portería  del referido tr i 
b u n a l ,  p a ra  la provisión de la capellanía de 
honor que se halla vacante  en la o rden  de Al
cán ta ra  por fallecimiento de D. F e rn an d o  Zam - 
brano .

Autorizado por  S. M. el propio t r ib u n a l  p a 
ra  convocar á concurso y p ro vee r  los curatos  
vacan tes  en su te r r i to r io ,  como ya está a n u n 
ciado en la Gacela de 4 del co rr ien te ,  y c i r 
cu lado ,  asi á los o rdinarios  de é l ,  como á los 
diocesanos, convoca tam bién  al mismo con
curso  por  té rm ino  de  30 d ias ,  que  se cu en ta n  
desde  3 de  este propio m es ,  á frailes p re s 
bíteros de  la o rd en  de  Santiago, que  se hallen 
ado rn ad o s  de las calidades q ue  se ref ieren  en 
el edicto fijado en la portería  del ins inuado  
t r i b u n a l , p a ra  la obtención de las v icar ías  de 
Segura de  la S ie r ra  y B a r r u e c o p a r d o  y c u ra 
tos de  té rm ino  que las están agregados,.

M adrid  18 de N oviem bre  de 1 8 4 7 .= F é l ix  
A ndu aga  Martínez.

4 .a s e c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Martínez López de  A yala ,  juez  te r 
cero de p r im e ra  instancia  de esta c iu dad  &c.

E n  v i r tu d  del p resen te  se c ita, l lama y e m 
plaza á todas las personas qu e  se c rea n  con 
derecho  á los b ienes de la capellanía que  en 
la iglesia p a rroq u ia l  de señor Santiago de la 
villa de Alcalá de G undaira  fundó Doña Ana 
Gallego, pa ra  q ue  en el té rm ino  preciso de  30 
d ias ,  contados desde  el de la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta de la n a c ió n , se perso
n en  en este mi juzgado y escr iban ía  del in f ra s 
crito á d edu c ir  el de que  se c rean  asistidos; 
aperc ib idos  que de no hacerlo  les p a ra r á  el 
perjuicio  que  haya lugar. Y para  noticia del 
público  se inserta en este periódico.

Sevilla y O ctubre  1? de 1 84 7 .= M art in ez  Ló
pez de A y a l a .= P o r  m andado  de S. S . , Nico
lás de Molini y Govart.

D. Casto de L iébana  C ám ara ,  juez  de p r i 
m era  ins tancia  de la villa de Chinchón y su 
partido .

Por el p resen te  c ito, llamo y emplazo á los 
qu e  se crean  con derecho  á suceder en la m i
tad  de los b ienes que constituyen las cuatro 
m em orias  de  misas fundadas  en la parroquia l  
de Perales  de Tajuña en este partido  por Qui- 
te r ia  G a rc ía ,  Diego Delgado y . U rsuU  Gómez, 
que poseyó ú lt im am ente  Doña E useb ia  Diaz, 
v iuda  de D. Tomas Sancho G ranado , vecina 
que  fue de A rganda  ; y los cito para  que  en el 
té rm ino  de 15 dias comparezcan en este ju z 
gado y escr iban ía  de D. Teresiano López á d e 
d uc ir  el derecho  q ue  tuv ie ren  en el e x p ed ie n 
te q ue  p ro m u ev e  D. Mariano Diaz sobre pose
sión á la m i tad  de dichos bienes y división de 
ella con los in teresados herederos  de la Doña 
E u seb ia ,  pues  si lo hicieren  se rán  oidos, mas 
pasado  dicho térm ino  les p a ra r á  el perjuicio 
q ue  haya  lugar.

Dado en Chinchón á 31 de O ctubre  de 1 8 4 7 . =  
Casto de L ié b a n a .= P o r  m andado  de S. S., Te
resiano López.

Por  el p r e s e n te , te rcero  y último e d ic to , en 
v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José María 
M on tem a y o r , magistrado honorario  de la a u 
diencia  territoria l de G ranad a  y juez  de. p ri
m era  instancia del cuarte l  del I3arqaillo de 
esta M. II. v illa , se c i ta ,  llama y emplaza á 
P edro  P o ig , na tu ra l  de Santa  Eulalia  de La
gos, prov incia  de Lugo, so ltero , de edad  de 
25 años ,  p a ra  que en el té rm ino  de n uev e  
d ias ,  contados desde  la publicación de este 
ed ic to ,  comparezca en cualquiera  de las c á r 
celes de esta capital,  ó en la audienc ia  de d i
cho se ñ o r ,  sita en el piso bajo de la te r r i to 
rial, plaza de Santa  Cruz, á con tes tar  los ca r
gos q ue  le resu ltan  de la causa pendien te  por 
la escr ibanía  del c rim en de D. José Rodríguez 
del Castillo, sobre m uerte  violenta dada á 
Leonardo O la l la , ju n to  á la m áquina  de co
lumpios dol |>asco de Recoletos, la la rde  del 18

de O ctubre  del año p róx im o  pasad o ,  pues si 
asi lo h ic iere  se le oirá y  g u a rd a rá  jus tic ia  en 
lo que la tu v ie re ,  y en otro caso se su s tanc ia 
rá  en  su rebeldía con los estrados dol t r ib u 
nal , y  le p a ra r á  el perjuicio  que  h u b ie r e  
lugar,

D. Lope Sánchez  de  las Matos, juez  de p r i 
m era  ins tancia  do esta c iu d a d  y part ido  do 
Plasencia.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo por 
té rm ino  de 30 dias á los que  se consideren con 
derecho  p a ra  q ue  se les decla re  h erederos  
ab intestato  de Doña Agustina Bueno Cubas, 
v iu d a  de D. Francisco  F a ja rdo  Mejia, y  vecina  
de la C am p an a ,  en la p rov incia  de Sevilla, al 
tiempo de su fallecimiento, de los b ienes que 
la pertenec ían  en esta c iu dad  ; aperc ib idos  de 
que les p a ra rá  perju ic io  si no se p resen tasen  á 
d educ ir le  d en tro  de dicho té rm ino  por medio 
de p ro cu rad o r  con p od er  bas tan te ,  p u es  asi lo 
he m andado  en auto de 9 del p resen te ,  d ic ta
do en el exped ien te  p rom ovido  por Doña Rita 
V arona y V arg as ,  v iuda  y vecina  de esta c iu 
d a d ,  pa ra  que se decla re  q ue ,  como h e red e ra  
abin testato  de  la e x p re sad a  Doña Agustina 
Bueno C ubas ,  la co rresponden  los b ienes que 
dejó en esta c iu d a d ,  cuyo exped ien te  rad ica  
en el oficio del escr ibano  que  re f ren da  este 
edicto.

Plasencia  y N oviem bre  12 de 1847. =  Lope 
Sánchez de las M a ta s .= P o r  su  m a n d a d o ,  Vi
cente  Corona y Gómez.

D. Eugenio P e re a ,  juez  de p r im e ra  in s tan 
cia p o r  S. M. de esta villa y su part ido  &c.

Por el p re sen te  cito , llamo y emplazo á to
das  las  personas  q ue  se c re an  con derecho  a 
los b ienes  de la dotación de la capellanía fu n 
dada  en esta m ism a villa por A n d ré s  Calderón 
y su  inuger  María J im énez,  pa ra  q u e  en el 
té rm ino  de 30 d ias se p re sen ten  á deducirlo  
en este juzgado  por  medio de p ro cu rad o r  con 
poder ba s tan te ,  pues Doña V en tu ra  T am ayo  y 
Salcedo , de  este domicil io ,  ha solicitado se le 
ad ju d iq u e n ,  y t r a scu r r id o  el té rm ino  fijado su 
fr i rán  los morosos el perjuicio  q ue  haya  lugar.

A rch idona  O ctubre  30 de 1 8 i 7 . = P e r e a ^ =  
Por m an d ad o  de dicho s e ñ o r , José María Che
ca y González.

D. Joaquín  María C asalduero , com endador 
de la Real o rd en  am er ica n a  de Isabel la Católica 
y juez  de p r im era  ins tancia  p o r  S. M. de este 
part ido.

Por el p resen te  cito y emplazo á todas las 
personas qu e  se c rean  con derecho á los b ie
nes que constituyen la dote de las capellanías 
fu ndadas  en  la c iu d ad  de Tarifa en el año 
de 1783 por el presb ítero  D. Baltasar Agustín 
de Arcos y Quinlanilla , p a ra  que  d en tro  del 
preciso  y perentorio  té rm ino  de 30 d ias ,  con
tados desde  la publicación de este anuncio  en 
la Gacela de M ad r id ,  se p resen ten  á deducir lo  
en este juzgado por sí ó po r  medio de p ro cu 
rad o r  legalrnenle autorizado; aperc ib idas  que 
de no verificarlo les p a ra r á  el perjuicio que 
haya lugar ,  pues asi lo tengo m an dad o  ante 
el infrascrito  escr ibano  en expedien te  prom o
vido por I). Pascual de Arcos Carrasco , veci
no de T arifa ,  p a ra  q ue  se le ad ju d iq u en  como 
de libre  disposición los b ienes  de d ichas c a 
pellanías.

Algeciras 19 de O ctubre  de 1 8 4 7 .= J o a q u in  
María Casalduero. =  Por m and ado  de S. S., 
F rancisco  de Pau la  P uche  y Balboa.

Por p rov idenc ia  del Sr.  D. José Morphv, 
juez  de p r im era  instancia  de esta c o r te ,  r e 
frendada  por el escr ibano  del n ú m ero  de la 
misma D. José Marín, se c ita ,  llama y  em p la 
za á D. José de Revollcdo, para  que en el té r 
mino de 10 d ia s ,  contados desde  la inserción 
de este an un c io ,  se p resen te  en la aud ienc ia  
de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial,  
plaza de Santa Cruz, ó escr ibanía  del ac tua
rio, á eva cu a r  un  traslado p end ien te ;  bajo 
aperc ib im iento  que  de no verificarlo se decla
ra rá  por contestado y le p a r a r á  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1847. =  José 
Marin.

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. juez  de 
pr im era  instancia del distrito de San Autopio 
de esta plaza , d ic tada ante  mí en los autos 
ramo separado  de concurso de acreedores  á 
las casas s i tuadas  en esta c iu d a d ,  calle de 
San R afae l ,  núms. 25 ,  26 y 27, y de San 
Francisco de P a u l a , núms. 62 y 6 3 ,  p e r ten e 
cientes á los herederos de D. José de Im b r u s -  
qu e ta ,  formado p a ra  t r a ta r  de la graduación 
ele créditos, jus tip rec io  y venta  de d ichas fin
cas ,  se manda citar  y em plazar á todos los 
que  se crean  con derecho  como acreedores  á 
ellas, y que hasta ahora  no se hayan  p resen
tado , p ara  que den tro  del preciso y pe ren 
torio término de 30 d ias ,  que p rinc ip ia rán

á contarse  desde  el de la publicación de 
este aviso en la Gaceta de Madrid , compa
rezcan en este juzgado por sí ó por persona 
que  legítim am ente  los rep resen te  con los do
cumentos justificativos de sus c réd i tos ;  bajo 
apercib im iento  (pie pasado dicho término sin 
haberlo  verificado seguirá  sus tanciándose el 
indicado ram o ,  y lo que  en definitiva se de
te rm in e  les p a ra rá  el perjuicio  que  haya  lu 
gar  en derecho.

Cádiz 25 de O ctub re  de 184-7.— Bartolomé 
Rivera.

D. Benito N av arro ,  juez  de p r im e ra  ins tan
cia de esta villa de Zafra y su part ido  &c.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rodríguez T abico , n a tu ra l  de la villa de 
los S a n to s , que  ac tua lm ente  se halla en el 
servicio de las a r m a s ,  ignorándose  en  qué  
cuerpo  y su p a rad e ro  , para  que en el té rm i
no de 30 clias, contados desde esta fecha, com
parezca por sí ó por apoderado en form a 
an te  este juzgado á salir  á la voz y defensa de 
sus convecinos M a n u e l ,Bandos y Francisco 
H ernández  en la ejecución que contra  los mis
mos y otros pende  á solicitud de D. Gerónimo 
Poza V S arab ia ,  vecino de la Puebla  de San
cho P e r e z , sobre pago de la can tidad  de 
11,100 r s . , réditos de un p rinc ipa l  de censo 
con que  están g ra v a d a s  varias  fincas que po
seen los e jecu tados; aperc ib ido  que  t r a sc u r r i 
do dicho término le p a ra rá  el perjuicio  que 
haya lugar ,  pues  asi lo llevo m an d ad o  por 
auto  de este dia en el e x p resado  ju icio  e jecu
tivo á petición de los referidos R audos y H er
nández.

Dado en Zafra á 26 de O ctubre  de 1 8 4 7 . =  
Benito N a v a r r o .= P o r  su m an dad o  , José G ar
cía Mesa.

A voluntad de sus dueños y en v ir tu d  de 
exhorto  del^Sr. juez  de p r im era  instancia  del 
distrito de San Pedro  , de la c iudad  de B arce
lona, m and ado  cu m p l im e n ta r  por el Sr. Don 
Juan Fiol, que  Jo es del de Maravillas, de esta 
capita l,  y por an te  el escr ibano  del núm ero  de 
la misma I). Domingo Bande , se saca á púb li
ca subasta  por té rm ino  de 30 dias la posesión 
l lamada Quinta de la Poveda y huerta  de Cor
d e r o , s i tuada en las afueras  de la puerta  do 
Alcala , de esta corte ,  y l indan te  con el a r ro 
yo de A b ro ñ ig a l , en tre  los caminos de A m -  
nroz y Y icalvaro , compuesta  de una  casa al 
Ponien te  de la posesión , d i s t r ib u id a  en h ab i
taciones b a ja s ,  c u a d ra s ,  p a ja r ,  c á m a ra s ,  co
bertizo para  c a r r o s ,  ga l l inero ,  pozo de aguas 
claras sin v e s t i r ,  y todas las dem as d e p e n d e n 
cias para  casa de labor ;  una huerta  que  tiene 
15 fanegas y 3 celemines de cab ida ,  con aguas 
de pie y privilegio p a ra  buscarlas  arroyo a r 
r iba ,  encañarlas  y conducir las ,  con una" noria 
en el centro  para  a u m e n ta r la s ,  vestida de fa
brica  de ladril lo ,  con machos y arcos , y el 
apara to  necesario  y usual para  ex traer las  con 
sola una  caba l le r ía ;  una  acequia  vaciada en 
t ie rra  con un estanque de depósito y rep a r t i 
miento , constru ida  de fábrica de ladril lo; un 
corto núm ero  de f ru ía le s ,  pies de olivo y al
m endros  a m argo s ,  ra igadas de chopos, m im 
b r e r a s ,  b a rd a g u e ra s ,  álamos negros y b lan 
cos y a lguna acacia , tres ray ad as  de cañas y 
una m orera  ; una tie rra  que  solo se separa  de 
dicha huerta  por el referido arroyo del A b ro 
ñ ig a l , su caber  8 celemines y 16 estadales; 
otra tierra  inm ediata  con 15 fanegas y 8 esta
dales ; otra id .,  tam bién  in m e d ia ta ,  su  cabe r  
6 fanegas , 3 celemines y 7 estadales; otra id. 
idem con 17 fanegas, 1 celemín y 3 estadales; 
otra id. id. con 32 fanegas, 6 celemines y 27 
estadales ;  otra id . ,  inniQdiata al a rroyo  de la 
E iipa, con 7 fanegas ,  y otra id. á la derecha 
del camino de Ambroz, que  empieza desde el 
ap a r tade ro  para  la G asa-b lanca  con 5 fanegas 
y 8 'celemines , cuya posesión fue medida en 4 
de Agosto último por el arqu i tec to  de la aca
demia nacional de San F e rn an d o  D. Francisco 
Castellanos, y tasada  su ren ta  según su esta
do actual en 9,000 rs. a n u a l e s , y en venta  
en 223,273 con 17 mrs. á reb a ja r  cargas.

Quien qu is iere  hacer  postura  acuda ante  d i
cho Sr. juez  y e sc r ib an ía ;  en el concepto de 
que  la m enor admisible  será de 176,000 rea 
les vellón libres p a ra  los vendedores  de los 
derechos de h ipo tecas ,  gastos de sub as ta ,  es
c r i tu ra  de venta y demas que se ocasionen 
con motivo de ella , pues solo se h an  de de
duc ir  las Reales é hipotecarias á que se halla 
afecta la finca y sus a tra so s ;  adv ir l iendo  que 
para el rem ate  se ha señalado el dia 17 de 
Diciembre próximo á las doce de él en la a u 
diencia  de S. S . , que la tiene en el piso bajo 
de la te r r i to r ia l ,  plazuela de Santa Cruz.

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 4 7 .= P o r  el 
escr ibano B a n d e ,  Segundo de A b e n d iv a r , ofi
cial mayor.

Por prov idencia  del t r ibuna l de Justicia de 
la capitanía general de Marina de este d e p a r 
tam ento , aco rdada  en el dia de ayer en los 
autos de inventario  de; los bienes relióles do 
D. Antonio Moreno, ayud an te  de coa



que fue del arsenal de la C arraca ,  se m an da  
citar por edictos á 1). Manuel Sagrario ,  p ara  
que en el té rm ino  de 30 dias se persone  en 
dicho t r ibu na l  por sí ó por medio de p ro cu ra 
dor autorizado en forma á ins tru irse  del es
crito presentado por ios he rede ros  de dicho 
d ifun to ; bien en tendido que  de no hacerlo le 
p a ra r á  el perjuicio que haya lugar.

San F e rnando  10 de N ov iem bre  de 1 8 4 7 . =  
El escribano m ayor del d ep a r ta m e n to ,  Se
bast ian  Morales.

D. Rafael de F in ida , alcalde constitucional 
de esta villa de Ocana y juez in terino  de p r i 
m era  instancia  de ella y su partirlo por la v a 
can te ,  que  de ser asi el infrascr ito  da fe.

Por el p résen le  cito, llamo y emplazo por el 
té rm ino  de 30 d ia s ,  p r im eros siguientes, á los 
que  se crean  con derecho á los b ienes de j a  
capellanía que en la única  iglesia pa rroqu ia l  
de la villa de Huerta de  V aldecaravanos  fun 
dó D. Pedro Sánchez de  la Oliva, vacan te  por 
fallecimiento del p resb í te ro  D. Manuel Ajenjo 
que  la obtenía, co m parezcan  en este ju zgado  
á deducir  el derech o  q u e  crean ten e r  á d icha  
capellanía y sus b ienes ,  y si lo h ic ie ren  se les 
adm in is tra rá  jus tic ia  en lo q ue  la tu v ie ren ,  y 
pasado sin haberlo  verificado les p a ra r á  el p e r 
juicio que h ay a  lugar.

Dado en la villa de Ocaña á 6 de N oviem
bre de i 847.^ R a f a e l  P in i l l a .= P o r  su m a n d a 
do , Lorenzo de H uerta  F rías  y Crov.

D. Eugenio  P e rca ,  juez de p r im era  ins tancia  
por S. M. (Q. D. G.) de esta villa y su partido.

Por el p resen te  cito y emplazo á cu an to s  se 
crean  con derecho  á ios b ienes  qu e  co m pu s ie 
ron la dotación de la capellanía colativa, se r 
v id e ra  en la iglesia p arroqu ia l  de n ues t ra  S e 
ñ o ra  Santa  A n a ,  de esta mism a v i l la ,  f u n d a 
da en A) do A bril  de 4 654 por el licenciado 
Baltasar de Cuevas A s to rg a , p a ra  que en el 
té rm ino  de 30 dias se p resen ten  á deducir lo  
en  este juzgado por medio de p ro c u rad o r  con 
p o d e r  b a s ta n te ,  pues ha solicitado se le a d ju 
d iq uen  en p rop iedad  Doña María Teresa de 
L u q u e ,  de esta v ec in d a d ;  y el t rascu rso  del 
t iem po prefijado ocasionará á los morosos el 
perju icio  q ue  haya lugar.

A rch idona 9 de N oviem bre  de 18i7 . =  P e -  
r e a . = P o r  m andado  de dicho se ñ o r ,  Ju an  R o
dríguez Abales.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGER AS.

AUSTRIA.

V i e s a  3  d e  n o v i e m b r e .

(De la Gaceta de Breslau.)

Se ha esparc ido  la voz de qu e  el G obierno 
accederá  al deseo que  han  m anifestado  los E s 
tados de Bohemia de q u e  se Ies conserven  sus 
fueros y privilegios, revocándose  las m ed id a s  
rec ien tem en te  acord adas  sobre  pago de con
tr ibuc iones  no votadas por  los Estados.

I d e m  7 .

La Gaceta oficial contiene una carta  au tógra
fa del E m p e ra d o r  de Rusia, en q u e  S. M. a n u n 
cia al conde de Mailalh su n om bram ien to  de 
Ministro de E s tad o ,  y otra en que  se nom bra  
al conde de Appony d irec to r  de la canci l le 
ría de Hungría.

SUIZA.

B e r n a  9  d e  n o v i e m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

Esta noche p a sa rá n  las tropas  bornesas la 
fron te ra  de F r ib u rg o  por la parte  de Laupen, 
deb iendo  ope ra r  la división v au desa  á las ó r
den es  del coronel R il lc t-Gonslant por la dé 
Morat. Según todas las apa r ien c ias  debe  h a 
llarse el ejército enemigo a la vista de F r i b u r 
go en la noche de m a ñ a n a  ó en  la m a d r u g a 
da de pasado.

El re traso  de las operaciones se a tr ib u y e  al 
ca rác te r  del genera l en ge fe , s iendo  cierto que  
no desap ro vech a  ocasión ni medio alguno de 
a segu ra r  el buen  éxito  de la em presa .

El G obierno  de B erna ha inv i tado  á todos 
los c iudadanos  á que le p res ten  las a rm as  de 
lujo q u e  tengan en su pod er ;  pero  el V erfa f-  
swic¡$freiind', que  es el diar io  de Mr. O ch sen -  
bein , ha aconsejado al Gobierno q u e  las r e 
coja sin a g u a rd a r  á que las presen ten .

El mismo pe r iód ico ,  qué tañ ías  p ro tes
tas ha hecho en  favor de la l ib e r tad  de  im 
pren ta  , señala el peligro que t r a e r ía  una 
oposición hoslil e n ' l a s  g raves  c ircu ns ta nc ias  
en  que la nación se halla en el d ía ,  é insiste 
en que  se castigue á los d iar ios  cuyo len gu a
je  p ued a  perjud ica r  al buen  té rm ino  de la 
causa política que sustenta.

(Del mismo.)

De las orillas del A ar nos escr iben que  
continúa el tiroteo por  una  y oíra parte, sin 
causarse gran  daño  unos á otros, en los confi
nes de Zurich y Zug, ado nd e  el ejército de  la 
Liga ha enviado  un fuerte destacamento. Los 
schw ytzeses están in u n d an d o  los pantanosos 
llanos, an tiguam ente  cubiertos do a g u a ,  por 
donde corre el rio Linth , á la salida del lago 
de  W allenstadí , pa ra  em b a rg a r  el paso á las 
tropas federales que  lleguen por la parto  de 
Zurich y San Gall.

Todos los cantones d é l a  Liga han  sido p u es
tos en estado de sitio q u e  d u ra rá  todo el es
pacio que d u re  la guerra .  Vigílanso m uv  de 
cerca en L ucerna á las personas pertenec ien 
tes á lo que allá l lam an partido  de los negros.

Las llamadas al servicio de las armas* han 
pasado  en gran  número p a ra  ir á incorpo
ra rse  á las tropas fe d e r a le s , ó constituirse en  
Gobierno provisional á seguida del ejército de 
la Dicta.

Mañana al am an ece r  oiremos p robab lem eú -  
j  ío resonar  el estampido del cañón por la p a r 

te de N e u e n e c k , camino de B erna  á F r i b u r 
go, y luego por la de Gumine.

ITALIA.

R oma  2  d e  n o v i e m b r e .

(Del Diario di Roma.)

Por  b re v e  firmado el 1.° del corr ien te  ha 
hecho Su S an tidad  Pió IX m erced  del título 
de P rínc ipe  rom ano al d u q u e  de Montholon 
con n o m b re  de P rínc ipe  de Umbriano del P re-  
cetto.

B o l o n i a  4  d e  n o v i e m b r e .

(Del Commerce.)

E l d u q u e  de Módena ha  vuelto ya de su 
viaje  á V iena. Se ag uard a  con im paciencia  su 
resolución. respecto á los te rritorios  d e  F iv iz -  
z a n o , cuya población pers iste  en in co rp o ra rse  
á Tosca na.

Los austríacos h a n  cometido nuevos excesos 
en F e r ra ra .  H abiendo  m a l t ra ta d o  á un  n iño  
algunos so ldados ,  se  formó un tu m u lto  popu
la r ,  de  cuyas re su l ta s  hubo  algunos heridos: 
los soldados fueron  perseguidos  has ta  el c u a r 
tel á ped radas .

Corren  ru m o res  de h a b e r  n uev as  conm ocio
nes en Milán por efecto de  la efervescencia  
que las noticias del P iam onte  h a n  produc ido  
en la población lom barda .

La desconfianza y avers ión  hác ia  todo lo 
q u e  t iene l i  m as  m ín im a  relación con el Go
b ie rno  francés se m anifiestan  á cada  paso de 
la m an e ra  mas enérgica.

Nada se ha decid ido  en Roma todavía  re s 
pecto á la dimisión del ca rd en a l  Ferre tt i .  To
dos los h o m b res  de b ien  se esfuerzan en h a 
cer desis tir  al Secre ta r io  de Estado de tan  tris
te resolución.

Se aseguraba  en Roma el d ía  2 qu e  solo se 
hab ía  podido ob tener  de  él q u e  perm anec iese  
al frente de los negocios hasta la ins talación de 
los D iputados de la m unic ipa l idad .  H ablábase  
tam bién  del paso que p ensaba  d a r  toda la po 
blación ele Roma cerca deí ca rd e n a l  p a ra  su 
plicarle con tinuase  ai f ren te  de los negocios. 
Todas estas noticias hacen  e sp e ra r  q u e  el Go
b ie rno  pontificio co nse rv a rá  todavía  este hom 
b re  em in en te  en el d e sem peñ o  de la secre ta r ía  
de Estado.

I d e m  5 .

(Del In d ic a te u r  de Burdeos.)

El 3 del co rr ien te  sé  h an  a rreg lado  en la se
c re ta r ía  de Estado  de Negocios ex tran gero s  de 
T u r in  los p re l im in a re s  de  la un ión  a d u a n e ra  
en tre  S. M. sa rda  , la Tosca na y los E stados 
pontificios. Hé aquí los té rm inos  en q ue  están 
redac tados  :

Su S an tid ad  Pió IX, S. M. el Rey de C e r -  
deña  y S. A. 1. y R. eí g ran  d u q u e  de T osca- 
n a ,  d u q u e  de Luca , p ro fu n d am e n te  an im a d o s  
del deseo de co n tr ib u i r  por su unión al d es
arrollo , p ro sp e r id ad  y d ign idad  de la nación 
i la l ian a ,  y p en e trado s  de los ventajosos r e 
sultados q ue  no p u ed e  m enos de p ro d u c i r  una 
alianza e s t re c h a ,  cuyo objeto sea desar ro l la r  
la in d u s t r ia  italiana y el b ienes ta r  de los p u e 
blos sujetos á los citados G ob iernos ,  se p ro 
ponen concluir  en tre  sí una  liga a d u a n e ra ,  es
p e ran d o  que los d em as  S ob erano s  de Italia se 
asoc ia rán  á este pen sam ien to ,  po rque  no pu e 
den monos de  a p re c ia r lo s  inm ensos  beneficios 
de su realización.

A este efecto los que  susc r iben ,  en v i r tu d  de 
los plenos poderes  con que  se hallan au to r iza 
dos, dec la ran  lo s iguiente:

Artículo 1? Se establece el p rincipio  de una  
liga ad u a n e ra  en tre  los E stados de  la San ta  
S e d e ,  de  la Tose-ana y de la C erdeña .  Esta  
liga deb e rá  efec tuarse  hecho  que  sea el n o m 
bram ien to  de comisarios encargados  por las 
altas p a r te s  c o n tra tan te s ,  los cuales estab lece
rán  las tarifas y las bases equ ita tivas  p a ra  la 
d is tr ibución  del p roducto  común.

Art. 2? E n  la formación p r im itiva  de  esta 
tar ifa  y en las revisiones u lterio res  q ue  se p ra c 
tiquen  periód icam en te  en el plazo q ue  so fije, 
las p ar tes  con tra tan tes  se esforzarán en ap ro 
x im a rse  todo lo posible á la l iber tad  co m er
cial com patib le  con sus m utuos  intereses.

Art. 3? El tiempo y el lugar en que  los co
misarios del congreso d eban  reun irse  se d e 
signarán  tan luego como se sepan  las in tencio
nes de S M. el Rey de las Dos Sicilias y S. A. 
el d u q ue  de Módena acerca  de  la admisión ó 
repulsa  del p resen te  p royecto  de u n i ó n . = F i r -  
m a d o s . =  Corboli Bussi. =  E. de S a in t -M a n z a -  
n o . = J .  Martini.

TOSCANA.

F l o r e n c i a  5  d e  n o v i e m b r e .

(De la P rc s s e . )

La noticia de  las reform as e m p re n d id a s  por 
el .Rey de C erd eña  lia sido causa  d e  viva exa l
tación en F lo renc ia :  g ran  pa r te  de la pobla
ción se dirigió en la noche del 3 y al dia si
guiente con una b a n d e ra ,  en la que  se veian 
los colores de la T oseana, con la cruz  a m a 
rilla de Pió IX en medio, de lan te  del palacio 
del Ministro de C e rd e ñ a ,  el m a rq u es  Carrega, 
para  felicitarle: el Ministro se p resen tó  en el 
balcón con la b an d e ra  toseana en la mano, 
símbolo, dijo, de unión  en tre  los dos pueblos! 
La m u c h e d u m b re  se separó  g r i tan d o :  viva 
Garlos A lberto , eí nuevo  P rínc ipe  reform ador; 
viva Leopoldo I I ,  viva Pió IX , viva la in d e 
pendencia  de la Italia. Al p asar  por la plaza 
de San  Marcos el pueblo se de tuvo  de lan te  de 
la celdilla de Savonarola  para  h o n ra r  la m e
moria del religioso republicano.

En la noche del 3 se i luminó la V ia-Larga , 
en donde está situado el palacio del Ministro 
piamontés.

Es imposible no fijar una g ran  atención y 
d a r l a  mas alta im portancia  á 'e s t a  nueva  base 
deí movimiento italiano. ¿Q u ién  no c om pren 
de en efecto cuán to  debe  pesar en la ba lan 
za política la so l idaridad  de pr inc ip ios y la 
u n id ad  de m iras  de los Estados rom anos , de 
la Toseana y deí P iam onte ,  sostenidos por uno 
de los mejores ejércitos de la Europa?

BELGICA.

B r u s e l a s  7 d é  n o v i e m b r e .

(De la Emancipación belga.)

Según las noticias que  hemos podido reco
ger acerca del tra tado  postal, a jus tado en tre

Bélgica y F r a n c i a ,  de que se hace  mérito  en 
el discurso de la Corona (inserto en la Gaceta 
de M adrid  de ayer) ,  div ídese la F ran c ia  en 
12 zonas, y en la p r im e ra  que  acaba en Amiens 
se reduce* el po rte  de car tas  de am b as  nacio
nes á 40 céntim os, y  en la se g u n d a ,  que  com 
pren de  P a r i s ,  Marsella y los dem as  puntos de 
F ranc ia  , á 70.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 2  de  n o v i e m b r e .

(Del M orning-Herald.)

El P arlam en to  ha sido prorogado al 18 del 
corriente . D urarán  las sesiones hasta  Pascua.

En el a rsena l  de W ohvieh se t ra b a ja  con 
ac tiv idad  v e rdad eram en te  e x t r a o rd in a r ia ,  ocu
pándose  en él mas brazos q u e  d u ra n te  las 
g u e r ra s  de 18! i .

FRANCIA.

P a r í s  1 2  d e  n o v i e m b r e .

(Del Commerce.)

El barco  francés Missouri a r r ib ó  a y e r  al 
H avre  p roceden te  de N u e v a -Y o rc k ,  de  donde  
salió el 23 de  O ctubre  á las t res  de  la ta rde .  
Los periódicos que  hemos rec ib ido  por  este 
conducto contienen porm enores c ircu ns ta nc ia 
dos de los ú ltimos sucesos ocu rr ido s  en Méjico 
hasta  el 28 de Setiem bre , ú lt im a fecha de las 
noticias recib idas ,  tanto eu los Estados-U nidos ,  
como en Méjico.

El ejército  am ericano con tinuaba  ocupan do  
á Méjico. Desnues de haber res tablec ido él o r
d e n ,  se le hab ían  reunido los d iversos  c u e r 
pos q ue  hab ia  dejado acantonados en su t r á n 
sito. Los refuerzos que ag uarda  , p a r le  de  los 
cuales se hallan  ya en V eracruz  , a s c ie n d en  á 
unos 15,000 ho m b res ,  y se com p le ta rán  has ta  
25,000. Hasta que verif iquen su llegada ,  p a 
rece q u e  el genera l  Scolt in ten ta  fortif icarse 
en su posición, y espera r  alli los m ovim ien tos  
del enemigo.

Las dos s iguientes  p roclamas p u b l ica d a s  por 
el genera l  Scolt con fechas de  22 y 25 de  
S e t iem b re  d a rá n  una  idea  del estado de la 
c iud ad  y del esp íri tu  que  re ina  en la pobla
ción, q u e  da m u es tra s  visibles de la im p a c ie n 
cia con q ue  sobrelleva la dom inac ión  a m e 
ricana .

Méjico 22 de S e t iem b re  de  4 8 4 7 .= E 1  ge
nera l  en gefe ha rec ib ido por d ife ren tes  con 
ductos avisos positivos de q ue  u na  vasta  cons
p iración se t r am a  e n d e r r e d o r  n ues t ro  p a ra  
s o rp re n d e r ,  po r  m edio  de una in su rrecc ión ,  
nuestros  cuerpos  de g u a rd ia  y c u a r te le s  p a ra  
ases inar  á n u es t ro s  oficiales y tropa.

Oficiales y soldados m ejicanos disfrazados, 
faltos de  va lor  para  d e fe n d e r  su  c a p i t a l , son 
los gefes de  esta  con sp irac ió n ,  con tan do  p a ra  
q u e  les au x il ien  con unos 1,500 lad rones  y ase
sinos, á q u ien es  con este objeto y con el de  sa 
q u e a r  á los hab itan tes  pacíf icos se les dió li
b e r ta d  la noche que  p reced ió  á la e n tr a d a  
tr iunfan te  de  los am er ica n o s  en esta c iud ad .

Los consp iradores  cuen tan  tam b ién  con el 
apoyo de  malos sacerdotes  q u e  d e sh o n ran  la 
san ta  religión q u e  profesan.

Mientras llega el m om ento  de que  estalle la 
insu rrecc ión  , estos m ise rab les  d isfrazados es
p e ran  h ac e rn o s  cuanto  mal p u e d a n  a is lada 
mente. Su p lan  es el de a ses ina r  á los r e z a 
gados, y sobre  todo á los em briagados ;  a t r a e r  
á los so ldados á los a lm acenes  de beb idas ,  
em briagar los  y qu ita r les  la v id a ;  e x c i ta r  á la 
deserción á nues t ro s  va lien tes  soldados cató
licos qu e  tanto han  ho n rad o  n u es t ra s  b an d e ra s ,  
ofreciéndoles t ie r ra s  en la California q u e  n u e s 
tra s  a rm as  t ienen  ya co n q u is tad a ,  y q ue  para  
s iem pre  deb e  fo rm a r  pa r lo  de los E s ta d o s -  
Unidos.

R ecu erden  n uest ros  so ldados, p ro tes tan tes  y 
católicos, la suer te  de los deser to res  a p re h e n 
d idos en  Churablisco . T am bién  á aquellos des
graciados se les hab ia  prom etido  d inero  y t i e r 
ra s ;  pero  el G obierno  mejicano por toda clase 
de medios les invitó á que tomasen las a rm a s  
con tra  el pais y la b a n d e ra  que  vo lu n ta r ia 
m ente  hab ían  jurado d e fe n d e r ,  y les colocó en 
el frente  de batalla en posiciones en q u e  les 
e ra  imposible lib ra rse  del va lor  de n uestros  
gloriosos batallones. Después de todos los e s 
fuerzos hechos por el general en gefe p a ra  sa l
var por medio de una dis tinción ju ic iosa  á la 
m ayo r  parte  de aquellos desg rac iad o s ,  unos 
50 han  pagado su tra ic ión con una  m u e r te  ig
nominiosa en un patíbulo.

El general en gefe ruega  con el m a y o r  e n 
carecim iento  á sus he rm an o s  de a rm a s  de to
das g raduaciones q ue  eslen sobre  aviso dia 
y noche; que no se p re se n ten  en las calles 
d e sa rm a d o s ;  que  no salgan sino en grupos de  
dos, tres  ó mas; q u e  eviten los para je s  retirados, 
y sobre  todo las casas de bebida. Por  o rd en  
del m ayo r  general Scolt ,  H. L. Scolt ,  ay u d an te  
general .

Méjico 25 de S e t iem bre  de 1847.
1. Aquí, lo mismo q u e  en  todos los países 

católicos rom ano s ,  es m u y  com ún  ver  en las 
calles y en las iglesias frecuen tes  procesiones 
religiosas.

2. La in terrupc ión de estas procesiones e s 
tá ya p roh ib ida  por an te r io res  ó rdenes  del 
d ia ;  y como n inguna  persona  civilizada debe  
h acer  acto alguno susceptib le  de h e r i r  los sen 
timientos religiosos de o tro ,  se ruega á todos 
los am ericanos pro tes tan tes  qu e  cu an d o  se e n 
cu en tren  en este caso se ap a r ten  ó tr ib u ten  
á la religión católica y á sus cerem onias  todas 
las m uestras  convenien tes  de respeto y de d e 
ferencia.

3. En los casos de viático (visitas de  con
suelo á los enferm os y m oribundos) ,  los co
m a n d an tes  de  los cuerpos  de gua rd ia  p ro p o r
c io n a rá n ,  cuando  se les p ida ,  dos soldados 
católicos p a ra  que cu m p lan  con las funciones 
o rd ina r ia s  en tales ocasiones.

4. Hay motivos p a ra  c ree r  que  se ha h e 
cho rec ien tem en te  una d is tr ibuc ión  de cuch i
llos y p uña les  á los presos á qu ienes  se soltó 
de  las cárceles (ladrones y asesinos; p a ra  ase
s inar  á los soldados am ericanos  que  e n c u e n 
tren  em briagados ó solos.

Se han  adoptado las m ed idas  necesar ias  p a 
ra  b u sca r ,  p r e n d e r  y castigar á los instigado
res y los gefes de estos asesinatos. Las g u a r 
dias y las pa tru llas  d e b e rá n  b u sca r  á todas las 
personas sospechosas, d e sa rm a r la s ,  y en caso

de neces idad  a rre s ta r la s  pa ra  que  sean  ju z 
gadas.

Por o rden  del m ayor genera l  Sco lt ,  II. L. 
Scott, ay u d a n te  general.

NOTICIAS NACIONALES.
Gandes a 8 de Noviembre.

La facción q ue ,  m a n d a d a  por  el C endrós 
pasó á la d e rec h a  del E b ro ,  ha sido v iv a m e n 
te acosada d e n tro  los fragosos pu e r to s  de Ilor-  
ta y Torlosa. P e rseg u ida  en todas d irecciones , 
se l ia  visto p rec isad a  á d e ja r la s  b reñ as  y b u sca r  
su sa lvación con m a rc h a s  noc tu rn as  d ir ig ién 
dose hácia  el E b ro  con intento de rep asa r le .  
Les s iguen de ce rca  varias  co lum nas  , y si lo
g ran  p a sa r  dicho rio , es fácil se hallen  con las 
tropas  d e  la p ro v in c ia  de  T arragona .

A caba  d e  llegar á esta  c iu d a d  el Exorno, se
ñor  C apitán  g en e ra l  d e  V alenc ia ,  y  se d ice  va 
á s a l i r  m u y  luego. (Fom<)

Idem  10.

A cosada y p e r s e g u id a  en v a r ia s  d irecc ion es  
la facción del C endrós q u e  invadió  este d is t r i 
to , se halla  d ispe rsa  y  casi p e rd id a ,  im p o s ib i 
l i tada de p a sa r  el E b r o ,  se p re s e n ta ro n  en la 
villa de R ib a rrov a  22 facciosos, incluso el hijo 
del mismo C en d ró s ,  según  se d ic e ,  y a y e r  lo 
verif icaron  en el mism o p u n to  otros siete. T a m 
b ién  fueron  hechos  p r is ioneros  cerca  de  Fayon  
cua tro  p ro c e d e n te s  de la m ism a facción. Una 
p a r t id a  de  60 ,  v ien do  la im posib il idad  de  r e 
p a sa r  el E b r o , se h a n  vuelto  á los pu e r to s  de 
í l o r t a ,  en  cu y a s  e sc a b ro s id a d e s  p o d rá n  ocul
ta rse  ; p e ro  de  las q u e  la m iser ia  y p e r s e c u 
ción ios saca rán  m u y  pron to . E s tán  s u m a m e n 
te d e sa len ta d o s ,  y a u n q u e  lo g ra ran  v o l v e r á  
la izq u ie rd a  del E b r o ,  difícil ser ia  q u e  in 
ten tasen  o tra  vez v e n ir  á este te r reno .  Ni de 
la facción de M ontañés ni de  la de  E r iñ ó  se 
t iene  en  esta noticia a lguna. (Id.)

Vinebre 10 de Noviembre.

Al llegar á F a lse t  D. Narciso  A lvarez  de  
T o r d ,  p u n to  que  le hab ia  sido d e s t inad o  como 
cua r te l  g e n e ra l ,  recib ió  ó rd en es  p a ra  s i tuarse  
con el ba ta l lón  en la izqu ie rda  del E b ro  con 
el objeto de  e v i ta r  el q u e  las gavil las c a p i t a 
n ead as  p o r  el C end rós  repasasen  este r io ,  y 
en  efecto d esd e  mi llegada á esta línea ha  s i 
do una  sé r ie  c o n t in u a d a  de  e x p ed ic ion es  p a ra  
im p ed ir le s  este m o vim ien to  que  á todo tr an ce  
q u e r ía n  v e r i f ic a r ;  pero  h ab ien d o  a c u d id o  con 
toda p r e m u r a  con las dos com pañ ías  de  p r e 
ferencia  del ind icad o  bata l lón  á los p un tos  
am en azado s  por la cana l la ,  se h a  logrado q u e  
has ta  la p re sen te  no h a y a  pod ido  l levar  á ca 
bo su p lan ,  y que  como in m e d ia ta  con secu enc ia  
de  la p e rsecu c ió n  q ue  h a n  sufr ido  se h a y a n  
p re sen tad o  acogiéndose  á indu l to  26 in d iv i 
duos, e n t r e  ellos uno de  los hijos deí Cendrós, 
y cogido cua tro  p r is io ne ros  por el d e s taca 
m ento  de  Fayon.

Abrigo la e sp e ranza  de q u e  , ya  sea en esta 
p a r to  del r io ,  ó en la d e rec h a  , esta facción 
q u e d a rá  m uy  luego e x te r m in a d a ,  y m áx im e  
si se a t iend e  al estado m ise rab le  en  que  se 
e n c u e n t r a , tanto por el efecto que  ha  p ro d u 
cido e n t r e  ellos la p resen tac ió n  de  los suyos, 
como el h ab e rse  v is to  en todas p a r te s  r e c h a 
zados con b iza r r ía  po r  nuestros  d e s t a c a m e n 
tos, d is t ingu iéndose  en tre  ellos el que  g u a r n e 
cía á F lix ,  á cuyo p u n to  tuvo  q ue  a c u d i r  el 
citado co m an d a n te  en la noche  del 7 con toda 
p rec ip i tac ió n ,  y al llegar á aquel punto  con 
estas dos com pañías  supo  q u e  el enemigo h a 
bia ten ido  u n  v e rd a d e ro  em peñ o  en llevarse  
una de  las b a rca s ,  y q u e  fueron  estas d e fe n 
d idas  á todo t r an ce  sin mas p é rd id a  p o r  n u e s 
tra  p a r te  qu e  h a b e r  he r id o  á uno de los sol
dados  del des tacam en to  , p ro c e d e n te  del re g i 
miento  de  S an  Fernando.- (Id.)

Gerona 12 de Noviembre.

Se h an  p re sen tad o  en esta plaza, hoy 12. 
dos facciosos de  M a r s a l , l lam ados Paulino* P e -  
drolá, de  A iguaviva , y  Alejo P lancha , de V en 
tajo!. (Post.)

A y e r  noche llegó á esta c iu d a d  el Sr. co
m a n d a n te  genera l  Rodríguez Soler, a c o m p a ñ a 
do de  a lguna  fuerza de  cazadores .  (Id.)

A las t re s  de esta ta rd e  lia en trad o  en  esta 
c iudad ,  v in iendo  de  la p a r te  de  Barcelona, una 
p eq ueñ a  colum na de  ca rab in e ro s  , com puesta  
de unos 150 á 200 hom bros  y 10 caballos, 
h ab ién do se  alojado en la misma* (Id.) ’

Barcelona  13 de Noviembre.

Se ha  verif icado, según se anunc ió  o por
tu n am en te  , la rev is ta  de las fuerzas ex is ten 
tes en esta plaza , h ab ién do se  p re sen tad o  con 
el lucimiento  y  m a rc ia l id ad  q u e  t ienen  a c r e 
ditados.

Después de  este acto parece  que el E x c e le n 
tísimo Sr.  C apitán  genera l  ha rec ib ido  al m e 
diodía á los gefes de los cuerpos. (Fom.)

Las notic ias q u e  hem os rec ib ido  de la orilla 
del E b ro  confirm an el con ten ido  de  la car ta  
de  V in e b re ,  inserta  en  este mismo n ú m e r o , y 
creem os digno de s ingular  elogio el com porta 
miento de D. Narciso Alvarez ele l o r d ,  co m an
d an te  del te rce r  bata llón  del regim iento  de  
Zaragoza, á cuya  ac t iv idad  se d eb e  e l  hab e rse  
f ru s t rad o  los p lanes de los facciosos que  p re su 
mían  pod er  ren o v a r  los h o rro res  de (a g u e r r a  
en aquel pais. (Id.) '

Según part ic ipa  .el Excmo. Sr. com and an te  
genera l  do Lérida , con fecha 1 I del actual, la 
facción de  Lobit y C urru taco  que. hab iendo  p a 
sado á la derecha  deí E b ro ,  se habia después 
ven ido  á la izquierda del Cinca por  la barca  
de  P o m ar ,  fue hecha p ris ionera  en n ú m ero  de 
1 oficiales y 32 ind iv iduos en el punido de 
Beniset por un e scu ad rón  de carab ine ro s  p ro 
cedentes  de Monzon . sin que  pu d ie ran  e scapar

de ser cogidos mas que siete que iban á  
bailo, en tre  los que  se con taban  los cabecillas.

(Idem.)

Vich 13 de Noviembre.

A consecuencia  de una batida que  se dió $ 
la facción de Bou en la parte  de S e b a , se pre
sen ta ro n  en el dia de ayer  á indulto unos 20 
facciosos pertenec ien tes  á aquella  gavilla, la 
m ayor pa r te  con a rm a s  y munic iones , y según 
ellos dicen  hubo  una d ispersión  tan  grande  que 
los unos no sab ían  do nde  p a raban  los otros.

P a rece  que  si se con tinúa  como hasta ahora 
la persecución con b ien  com binadas  disposi
c io n e s , qu ed a rem o s  en  b rev e  l ib res  de seme
ja n te  c a n a l la ,  y solo falta ahora  q ue  se abra 
el t raba jo  qu e  está m edio  paralizado. (Id,)

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r, M q n .

Sesión del dia  18 de Noviem bre de 1847.

Se  a b re  á las  dos.
Se lee y a p ru e b a  el ac ta  d e  k  sesión an

te rio r.
El Congreso q u e d a  e n te r a d o  de una  comu

nicac ión en  que  se le pa r t ic ip a  que S. M. 
señalado  h o ra  p a ra  r e c ib i r  la comisión de se
ñores  D iputados que  han  de  felicitarla maña
na por sus d ias  después  d e  te rm in ado  el be
sam ano s  general .

Se lee una  com u n icac ión  de D. Ramón de 
C a b re ra  , D ipu tado  electo p or  el distrito de la 
Bisbal, d a n d o  cuen ta  al Congreso de no ha
berse  podido a u n  p re s e n ta r  po r  hadarse en
fermo.

El Congreso qued a  en te r a d o  de los nombra
mientos de  comisiones de  a c t a s , de gofaterho 
in t e r io r ,  de p e t ic io nes ,  de  presupuestos, de 
autorización p a ra  seguir  co b ran do  las contri
buciones has ta  fin de a ñ o ,  de casos de reelec
ción & c , , hechos  por las secciones en su reu^ 
n ion  de ayer .

Se lee y pasa  á la comisión de casos de re-t 
elección un a  com unicac ión  de D. José Sala
m an c a  , en  q u e  rueg a  al Congreso no se le 
de c la re  su je to  á ree lecc ión á pesar de haber 
sido agrac iado  con la cruz  de Carlos III hasta 
tanto  que  pu eda  d a r  cuen ta  á las Cortes de su 
a d m i n i s t r a c i ó n , con tes tando  á los cargos que 
p u e d a n  hacé rse le  sobre  el particular.

El Congreso q u ed a  e n te rad o  de que la co
misión q ue  ha de  d a r  su d ictamen sobre el 
p royecto  de  contes tac ión  al discurso de la co
ron a  h a  n o m b r a d o  p a ra  su  presidente al se
ño r  P ida l ,  y p a ra  sec re ta r io  al Sr. Rios.

Un Sr. Sec re ta r io  lee una comunicación del 
b r ig a d ie r  D. Ja im e  O r te g a ,  fechada en Gua
d a r r a m a  á 15 del p re s e n te  m es ,  en la cual 
d icho señor  p a r t ic ipa  al Congreso no haber 
podido as is t i r  á la a p e r tu r a  de  las Cortes á 
co nsecuen c ia  de  la ó rd e n  ücl  Gobierno que el 
C apitán  g en e ra l  de  esta p rov inc ia  le'dirigid él 
d ia  i i p a r a  q u e  en el té rm ino  preciso de 
24 ho ras  m a rc h a se  de cuarte l  á la.Corulla. 
E n  d icha  com unicac ión  d ice  el Sr. Ortega que 
el G ob ierno  ha a trope llado  los fuerosM V át- 
Iamento y los derech os  del Diputado.

T am bién  se leen o tras  tres  eomunicacióms*, 
dos del C apitán  genera l  D. F ederico  Roncáli, 
d ir ig idas al exp resado  b r ig a d ie r ,  en las cuate 
le r e cu e rd a  cuándo  e sp ira  el plazo fijado para 
p on erse  en  m a r c h a ,  y le ind ica  no pod er  dar 
m as  ex p licac io nes ,  y o tra  del Sr. Ortega ma* 
in fes tando  á aquel señor  q ue  á pesa r  de su 
c a l idad  de  D ip u tad o ,  p o r  respeto  á la estricta 
observan c ia  de  la o rd en an za  m i l i t a r , se dis
ponía  á c u m p l im e n ta r  la ó rd en  del Gobierno.

Pasa este ex p e d ie n te  á las secciones para ei 
n o m b ram ien to  de  la comisión respectiva, i 

E l Sr. D. Pascua l Baeza ingresa  en la ter
cera  sección.

El S r.  Casado e n  la p r im e ra .
E n  v i r tu d  d e  lo q u e  d ispone  el art. 92 del 

reg lam en to  q u e d a  rep ro d u c id o  un expediente 
rem it id o  al C ongreso p o r  u n  pueblo de lá pro
v incia  de  B a d a jo z , q ue  p id e  se le adjudiquen 
varios  te r ren o s ,
^ S e  lee una  com un icac ión  del ‘Sr. D. José 

\  ietor M én d ez . en  la  cual dicho señor mani
fiesta al Congreso no  h a l la rse  en el caso de 
reelección.

Se a p ru e b a  el acta y q u ed a  admitido corno 
D iputado po r  la p ro v in c ia  de Cuenca el señor 
D. Joaqu ín  Bailio.

T am b ién  se a p r u e b a  el acta y  queda igual
m en te  adm it ido  como Diputado por Gandía, 
p rov inc ia  de V alencia ,  el Sr. D. Juan Miguel 
S an  Vicente .

 ̂ Eí Sr. MADOZ: Pido q ue  se lea el art. 21 
del r eg lam en to ,  por el cual se previene que el 
Sr.  P re s id e n te  p ro c lam e  Diputados á aquellos 
señores  cuyas  actas h a y a n  sido aprobadas.

Se leyó.
El Sr.*' Sec re ta r io  LAFU ENTÉ ALCANTARA: 

El art ículo q u e  acaba  de  ser leído no tieóe 
aplicación á este caso ,  p o rq ue  los señores de 
qu e  se t r a ta  h a n  sido adm itidos  en virtud del 
reg lam ento  a n te r io r :  e ran  pertenecientes á la 
a n te r io r  leg is la tu ra ,  y en  vista de esta circuns
tancia vuelvo á r ep e t i r  q u e  no tiene aplica
ción el a rt ículo .

E l Sr.  MADOZ ; No rep l ico , p o r q u e  no  tiene 
n in gu na  im p ortan c ia  el neg o c io ; . pero la ró.on 
darla por el Sr. L afuonte  A lc án ta ra ,  permíta
m e S. S. q u e  le d i g a , no significa nada abso
lu tam en te .

E l Sr. P re s id e n te  p roclam a Diputados á los 
Sres. Bailio y San Vicente.

Acto continuo  ju r a  é ingresa en  la tercera 
sección el Sr.  Bailio.

Se leo la lista de  los Sres. Diputados qhe 
deb en  form ar la comisión q u e  ha de ir maña
na á felicitar á S. M . , p re v in ien d o  el Sr. Pre
s idente  se s i rv a n  c o n c u r r i r  á las tres do la t$r- 
de del exp resado  dia al palacio del Congreso.

El Sr. PR ESID EN TE: Mañana por s e r  dias 
de S. M. la Reina no h a b rá  sesión: la h a b r á  el
sábado á la hora  acostum brada . Levántase da
sesión.

E ra n  las dos y m edia.

MADRID 19 DE NOVIEMBRE
DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS. 

Proyecto de ley de órden publicó leído 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
en la sesión del Congreso de ante
ayer.

A LAS CORTES.

Nada lia y mas im portante  y necesario paia 
un pueblo civilizado que la conservación ue



orden público. Por eso en todos, tiempos y en 
todas las naciones se lia p rocu rad o  d ic tar  re 
glas que pusiesen beneficio tan precioso al 
abrigo de los rudos em bates de los partidos 
interesados en las revueltas . Por eso en la ley 
fundam enta l  de los Estados nías libres se ha 
consignado siempre el princip io  de que sea lí
cito en c ircunstancias  ex trao rd in a r ia s  tocar al 
sagrado de las garan t ías  individuales.  Por eso 
nuestra  Constitución no pudo  menos de con
signar ese princ ip io  en su art. 8?

Pero hasta ahora  en E sp aña ,  al tr av é s  de 
Ja revo luc ión ,  en medio de los motines y aso
n adas  que por desgracia han  mancillado n u e s 
tra reg enerac ión  política, si el Gobierno, si las 
au to r idad es  lian sentido la necesidad  de p ro 
vee r  con m edidas  e x tra o rd ina r ia s  á la co n se r
vación del «halen, han p resen tado  el tr iste es
pectáculo de ob ra r  con arreglo á su con c ien 
cia , á su juicio d is c re c io n a l , á su ca rác te r  
mism o; y en la lucha  do faltar á su d e b e r  ó 
con tene r  los excesos de los hom bres t u r b u 
len tos, no se veian  am p arado s  y defendidos 
con el fuerte escudo de la ley. La de 17 de 
Abril de i821 y los bandos  d é la s  a u to r idad os  
militares no pod ían  l lenar  este vacío , p o rq u e  
ni es la p r im e ra  u n a  ley de orden público, ni 
d im a n a b an  Jos segundos  de un a  autorización 
legítima que  les hiciese eficaces.

A tam añ a  neces idad  quis ieron o c u r r i r  algu
nos de los m inis terios  a n te r io r e s ,  y no hace 
m u cho  que en las Cortes ac tua les  se p resen tó  
un  proyecto  de l e y , cuya discusión y a p ro b a 
ción im pid ie ron  las c i r c u n s ta n c ia s : á ella q u ie 
ren p ro v e e r  hoy los Ministros ac tua les  con el 
que  tienen la hon ra  de som eter  á la a p ro b a 
ción de los cuerpos colegisladores. Creen  h a 
b e r  consignado en 61 los buenos  pr inc ip ios  de  
g o b ie rn o ;  c reen  h a b e r  in te rp re tad o  fielmente 
lo que la Consti tución p re s c r ib e ;  c reen  en fin 
q u e  el proyecto  es digno de un pueblo  regido 
por  insti tuciones l ibe ra le s ,  y  que  va c a m in a n 
do á (jue estas no so falseen y de sv i r tú en .  
Pequeñ o  es el t r a b a jo ,  pero  m uy g ra n d e ,  in 
m en sa  su im portancia .  A la ilustración de las 
Cortes toca ex a m in a r lo  y darlo  toda la perfec
ción que  tan  p re f e re n te  asun to  reclama.

M ad r id . . . .  de N ov iem bre  de  1 8 i 7 . = E l  Mi
n is tro  de la G o b ern ac ió n  del R e in o ,  Luis  Jo 
sé Sartorius..

PROVECTO DE LEY.

Artículo 1? La conservac ión  del o rd en  y la, 
t r a n q u i l id a d  co r respo nd e  espec ia lm ente  al m i
nis ter io  de la G obernac ión  del Reino y ó sus 
delegados en las provincias.

Art. 2? No se p o d rá  verificar n in gu na  r e u 
nión política sin  p rev ia  autorización del Jefe 
político ó del alcalde re spec t ivos ,  según q ue  
la reu n ión  haya  de  ce leb ra rse  dentro" ó fuera 
de  la res idenc ia  de  aquella  au to r idad .

E s te -p e rm iso  no p od rá  negarse  cuando  la 
reun ión  tenga por  ún ico  objeto el t r a ta r  de  
a lguna cuestión e lec tora l ,  y se ce leb re  en el 
periodo de las elecciones ó de la rectif icación 
de las listas de electores.

Art. 3? Los q u e  soliciten el p e rm iso ,  q u e  
d e b e rá n  hacerlo  po r  escrito , y el dueño  del 
edificio d onde  la reun ión  se ce lebre  se rán  in 
m ed ia ta  y espec ia lm en te  r e sp o n sab le s ,  ya del 
cum plim ien to  de las condiciones en  v i r tu d  de 
las  cuales  otorgue el perm iso  la a u to r id a d ,  ya 
tam b ién  de c u a lq u ie r  infracción de ley ó de  
cua lqu ie r  desorden  que  en la reun ión  se co
meta.

En  el caso de que los actos á que se ref iere  
el a n te r io r  párra fo  sean g ra v e s ,  tanto los in 
m ed ia tam en te  responsab les  como todos los d e 
m as in f rac to re s ,  s e rán  en tregados  á los t r i b u 
nales p ara  ios efectos que  h ay a  lugar con a r 
reglo á las leyes. E n  el caso c o n tr a r io ,  el Jefe 
político p od rá  cast igar g u b e rn a t iv a m e n te  la in 
fracc ión  ó la falta con u na  m ul ta  q u e  no po 
d rá  ex c e d e r  de o,000 rs.

Art.  4? Todo g rupo  s e d ic io so , ó q ue  de  
a lgún  modo pueda  a l te ra r  el o rd en  público, 
se rá  disuelto en la forma s iguiente :

Si los sediciosos se p re s e n ta n  desa rm ad os  se 
les h a rá  por  la a u to r id a d  u n a  in tim ación pac í
fica que se repe t irá  tres veces ,  á fin de ev i ta r  
en lo 'pos ib le  el uso de medio  coactivo, d e b ie n 
do m a r c a r  b ie n ,  á la vista de  todos ,  el t é rm i
no do cada una de las intim aciones. Si no 
o bedec ie ren  á e llas ,  ó d u ra n t e  las m ism as se 
p ro p asa sen  á cu a lq u ie r  acto de violencia ú 
h o s t i l idad ,  como tam b ién  si desde  luego se 
p resen tasen  a rm a d o s ,  se p ro ced e rá  á re ten e r  
como culpab les  de inobediencia  y sedición á 
los que p e rm a n e zcan  en el sitio del deso rden ,  
y á re p e le r  in m e d ia ta m e n te ,  caso de  se r  nece
sario ,  la fuerza con la fuerza.

Art.  o? Todo pun to  de la m o n a rq u ía  donde  
peligre la conservación  del o rd e n  y de la t r a n 
qu il idad  po d rá  se r  de c la ra d o  en  estado ex 
cepcional.

Art. 6? Esta dec la rac ión  se h a rá  por el Jefe 
político de la p rov inc ia  ó q u ien  haga sus v e 
ces, oyendo  p re v ia m e n te  á la au to r id a d  m ili
ta r ,  que  consignará  su  opinión po r  escrito. 
C orresponde ta m b ién  al Jete político d e c la ra r  
con igual consulta el m om ento  en  q u e  haya  
de res tab lecerse  el estado normal. E n  am bos 
casos p od rá  l levar á efecto su resolución d a n 
do cuen ta  inm ed ia ta m en te  al G obierno, é in
c luyendo  copia de la opinión m anifestada  por 
la a u to r id a d  militar .

E s ta  autorizac ión  de los Jefes políticos no 
altera el ca rác te r  de delegados con que o b ran  
s ie m p re ,  según el a r t ículo  de la ley de Abril 
de 1845 , de modo q u e  el G obierno pod rá  m o
dificar ó rev o ca r  toda m ed ida  de  esta n a tu r a 
leza, ó ejercer po r  sí d i re c tam en te  esta misma 
facultad.

Art.  7°. D u ran te  el estado excepcional r e a 
su m irá  la au to r id ad  super io r  m i l i ta r ,  b ien  del 
dis trito , bien de  la p ro v inc ia ,  según la néce*- 
sidad lo exija ,  todas las a tr ibuc iones  g u b e r 
nativas que fuesen necesar ias  p a ra  conservar  
el o rden  y la tran qu il id ad .

Las peñas que  la au to r id a d  m ili ta r  podrá  
im poner g ub erna t ivam en te  son : la de d e ten 
ción y la de destierro  del terri to rio  de la j u 
risdicción de la m ism a au to r idad ,  y de las p ro 
vincias limítrofes en caso necesar io ,  pero sin 
fijar pun to  de te rm in ado  de res idencia .

Art, 8? Los delitos políticos, y cualesquie
ra  otros que la au to r id ad  m ili tar  comprendiese 
en sús bandos  como atentatorios al o rden  p ú 
blico , se rán  juzgados por  un consejo de g u e r
ra  o rdinario  con sujeción á lo p revenido  sobre 
este punto  por la o rden anza  del e jérc ito ,  y ¿ 
los mencionados bandos que, con a rreg lo  á ‘bu 
c ircunstanc ias ,  y con an te r io r id ad  al delito 
dicte la au to r idad  super io r  militar.

Art. 9? No se podrá ejecu tar en ningui 
caso, ni por n ingún  m otivo ,  sentencia algum 
de pena  capital sin poner an tes  el fallo de 
tr ibuna l .en  conocimiento del G o b ie rn o ,  á fin 
de que  S. M. pueda e jercer l ibre  y eficazmen

te ,  cuando lo tenga á b ie n ,  su Real c lem en
cia, conforme á lo prescrito  en la Constitución 
del Estado.

Art. 10. Levantado  el estado excepcional 
se p a sa rán  á los t r ibuna les  ord inarios  las can -  ! 
sas p end ien tes  con tra  las personas no mili
tares.

Madrid 17 de N oviem bre  de -1847 .- - -E l  Mi
nistro de la Gobernación del Reino, Luis José 
Sarto rius .

Provecto de ley sobre cobranza de con
tribuciones, leido por el Sr. Ministro 
de Hacienda en la sesión del Congreso 
de anteayer.

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para 
segu ir  cobrando  las ren tas  y contr ibuciones 
públicas hasta  fin de Diciem bre del p resen te  
año, y para  in v e r t i r  sus  productos en ios gas
tos del Estado ,  con sujeción á la ley de 23 de 
Mayo de 1843, y á las reba jas  hechas en ella 
po r  Reales decretos  y ó rdenes posteriores.

M adrid  15 de O ctubre  de 1 8 4 7 .= E 1  Minis
tro de H ac iend a ,  F rancisco  Orlando.

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S, M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
clia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan rem itir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
so Íes expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia.

Oración inaugural leída en la solemne 
apertura de la universidad literaria de 
Granada el dia 4.° de Octubre por el 
doctor D. Juan Nepomuceno Ceres del 
Villar, abogado del ilustre colegio de es
ta capital, individuo de la comisión de 
socorros mutuos de jurisconsultos de 
este distrito y catedrático de la fa
cultad de jurisprudencia de esta uni
versidad con la categoría de ascenso.

G ra n d e ,  so le m n e , magestuoso e s , limo, se 
ñ o r ,  el acto q ue  ce leb ram os hoy con b ri l lan te  
y decorosa pom pa. In te r ru m p id a s  po r  a lgún 
tiem po nues t ras  ta reas  l i te ra r ia s ,  volvemos de  
n u ev o  á ellas, ab rien do  este augusto recin to  á 
la j u v e n t u d ,  que  ansiosa de sab e r  y gloria ,  se 
acerca  p re su ro sa  á sus p u e r ta s ,  y lo hacem os 
llenos de júb i lo  y alegría por ve r  realizadas 
todas nuestras  esperanzas. E fec t ivam en te ,  dos 
años hace  apen as  q ue  resonó por todos los 
centros un ive rs i ta r io s  una Voz consoladora p a ra  
la c iencia y p a ra  cuan tos se d e d ic a ra n  á su e s 
tudio; p u es  que  v iéndose  la m a te rn a l  solicitud 
del G obierno  de S. M. por el e n g ra n d e c im ie n 
to y esp lendor de a q u e l l a , no e ra  dado p e r 
m anece r  im pasib les  y fríos e spec tadores  de tan 
grandioso  acontecimiento. Por  eso, no solo des
de este mismo sitio se p rod igaron  alabanzas 
por un d is t inguido  profesor á Ja acción b e n é 
fica de qu ien  á m anos llenas d e r r a m a b a  el 
suave  bálsamo del s a b e r ,  sino que  aquellas 
fueron genera les  en toda la m onarqu ía .  Dia 
m em orab le  fue por  tanto aque l en el que, 
com enzando  una nu ev a  era  de felicidad y v e n 
t u r a ,  se elevó la in s tru cc ión  pública  en E s
p añ a  á un  grado  de perfección que  p u d ie r a  
com petir  con el de las naciones m as a d e lan 
tadas. Y si esto sucedió, limo. S r . ,  cuando  no 
se hizo m as  que  in a u g u r a r  época tan  dichosa, 
¿ cuán to  m ayo r  d e b e rá  ser  nues t ro  regocijo y 
en tus iasm o ai con s id e ra r  los opimos frutos que  
se llevan recogidos ya á consecuencia  de m e
jo ra  tan  im p o r ta n te ?  Mas cu and o  advert im os 
q u e  incansab le  el mismo G obierno  avanza  ca
da  dia mas en el sistema de las r e fo rm as ,  or
ganizando la en señanza  de todas las ciencias 
de  u na  m a n e ra  aco m o da da  á las neces idades  
del siglo, convencido  ín t im am en te  de  q u e  el 
estudio de todas es de igual u ti l idad  sin p r e 
ferencia  en tre  sí de  n in g ú n  género.

Bien qu is ie ra  poder  p r e s e n ta r  un  principio, 
cuya  v e rd a d  por sí sola se recom ienda  de un 
modo digno de  esta i lu s t rada  co rporación ; pe
ro son  m u y  . limitados los conocimientos que  
poseo p a ra  poder lison jearm e ni a u n  rem o ta 
m en te  de ver logrado mi deseo. Convencido 
de ello h a b r ía m e  excusado  al l lam am iento  que 
nuestro  digno rec to r  h ic ie ra  de  mi h u m ilde  
p e r s o n a , eligiéndome en uso de sus facu lta 
des p a ra  d ir ig ir  mi voz en este g ran  dia á v a 
rones tan  em inentes  por sus v i r t u d e s , como 
sobresa lien tes  por su saber .  Yo h a b r ía  r e n u n 
ciado por ello m uy  gustoso á tan to  favor á 
no re c o rd a r  luego q u e  no s iem pre  es dado  
al h o m b re  público reh u sa r  las dis tinciones q u e  
se le d ispensan  po r  m as p e rsu ad ido  que  se 
halle  de su propio inm erec im ien to .  ^

Vuestra  noble indulgencia  , am ados  com pa
ñ e r o s , me sirve tam bién  de es t ím ulo ,  po rque  
estov convencido de que, s iendo el últ imo en 
tre  vosotros, bien h abré is  de  d is im u la r  á quien 
asp ira  ún icam en te  á im itar  vues t ra s  re lev an 
tes cualidades. Y tanto m enos excusab le  seria  
en  mí sem ejan te  n e g a t iv a , cuando  soy d eudor  
á este ilustre c laus tro  de  todo cuanto  .en la 
a c tua l idad  poseo; p ues  q ue  educado  bajo la 
d irecc ión de algunos de  sus in d iv id u o s ,  debo 
en g ran  p a r te  á su solícito esmero la alta d ig
n id ad  del magisterio púb lico ,  objeto constante 
de mi p red i le cc ió n , y qu e  s iem pre  he mirado 
como el complemento  de mi v e n tu ra :  según 
creo, tengo dad as  p ru eb as  positivas.

E n  los tiempos antiguos no era dado á todas 
las clases de la sociedad el p en e tra r  los mis
teriosos a rcanos  dé las c ie n c ia s ; y por consi- 

• guíente los ve rdad ero s  pr incip ios de la sab i
d u r ía  e ran  desconocidos á la m ayor parte, 
Los sacerdo tes  fo rm aban  en lo general la clase 
p r iv i leg iada ,  única depositaría  del  saber .  Este 
vergonzoso estaelo, tan  opuesto al progreso del 
pensam ien to ,  vino al fin á d e sa p a re c e r ,  como 
era  n a tu ra l  que suced iese , da tando  desde  este 
época la em ancipación  ele los conocimientos 
h u m an o s ;  y rasgando los hom bres  tam bién  e n 
tonces e l ’ denso velo con que  se los cubría

d ifundieron  por todas partes  la ilustración, 
base de felicidad para  las naciones, que e m u 
lando en tre  sí la gloria , se afanaron á cual 
mas por generalizar la ,  convencidas dé que  la 

I instrucción pública es una  de las principales 
fuentes de su poder.

A vanzando el t iempo, se ha venido recono
ciendo cada vez mas esta verdad  , y tanto que  
los Gobiernos de todos los países "civilizados, 
no solo han  cuidado de la instrucción p r im a 
ria de los pueblos confiados á su a d m in is tra 
ción , considerándola como origen de los dem as 
estudios, sino que proscribiendo antiguas p r e 
ocupaciones y condenando abusos envejecidos 
han  ostentado el saludable principio de que 
las ciencias todas son de igual u t i l id a d , y que 
la p referencia  qu e  se d iera  en otros tiempos 
a unas  en menosprecio de las otras no es 
sostenible ya en el dia po r  ningún concepto.

Si la ins trucción llamada p r im ar ia  p ued e  
decirse  q ue  es la fuente de los otros estudios, 
bien  se deja  com prender  las inm ensas v en ta 
jas  q ue  la sociedad reporta de ella cuando  
procura  ex ten de r la  por todas las clases del 
pueblo. Entonces sí que .produce esos efectos 
maravil losos q ue  la . experiencia confirma. No 
obs tan te ,  es insuficiente aquella p ara  ob tener  
el grado de cu l tu ra  necesaria que solamente 
se consigue por medio de otra ins trucción mas 
e levada y extensa. Hombres dotados de un ta 
lento priv ilegiado asi lo reconocie ron , y de 
aquí sus alanos para  descubrir la senda que (os 
condujese al puerto  de felicidad por que  tanto 
anhe laban .  Ellos para  conseguirlo establecieron 
escuelas; y si bien sus primeros pasos fueron dé 
biles y oscuros, con ebauxilio de la na tura leza  y 
del estudio mas profundo vinieron al fin á co
nocer las causas ,  cuyos efectos ha b ían  obser
vado en aquella. Tal fue el origen ele la c ien 
cia filosófica y de los diversos ram os que  com
p re n d e ,  dándose  á unos la denom inación de 
enseñanza  se cu n d a r ia ,  y constituyendo otros 
los estudios de facultad, sin diferencia estos de 
n inguna  clase con los de las otras ciencias,  
supuesto que  en el plan vigente se establecen 
los mismos grados y las mismas dis tinciones 
acad ém icas ,  y se concede igual honor y ca te 
goría á sus p rofeso res 'que  á los d em as ,  com  
vencido  el G obierno dé S. M. del alto aprecio 
que m erece  todo lo que abraza la filosofía, 
pues  como dijo un esclarecido escritor de esta 
enseñanza , d eb e n  recib ir  su fisonomía las n a 
ciones civilizadas.

Considero, señ o re s ,  que me baria  d em as ia 
do m o le s to , é incu r r ir ía  tal vez en  la nota de 
im portuno  , si en tra ra  á enu m era r  de ten ida 
m en te  cada  uno de  los d iferentes  estudios que  
const i tuyen  hoy la ciencia filosófica: m as  aun 
todavía si añ ad ie ra  la .demostración de su  im 
portancia  y del poderoso indujo que ellos e je r
cen p a ra  poder  com prender  cualqu iera  do los 
otros .que forman las d e m á s  enseñanzas. No 
menos im porta  al jur isconsu lto  qu e  al sace r
dote y  al médico el conocimiento de cuanto  
aquella  co m p rend e  , pues que  sus diversos r a 
mos tienen  u na  conexión ín t im a , y po r  consi
gu ien te  los jóvenes  deben poseerlos en los t é r 
minos que  las disposiciones vigentes p re sc r i 
be n ,  y según sea la ca rre ra  á que  p iensen  d e 
dicarse. Á todos no obstante  in te resa  mucho 
el estudio de las lenguas, que es el que con
tiene la g ram ática  en general y las leyes del 
lenguaje ,  pues q ue  debe  poseerse en p r im e r  
término por  se r  un a  de las funciones de  la 
potencia  intelectual mas necesar ias  p a ra  la so
c iedad  y p a ra  la exis tencia  del género  h u 
mano , como qu ie ra  sea el a r le  de ex p re sa r  los 
pensam ien tos  por medio del discurso.

Debe ocupar  tam bién  un  lugar p referente ,  
y asi se ob serva ,  la enseñanza  de la moral y 
la religión: sus conocimientos son de  absoluta 
necesidad  pa ra  todos los jó v e n e s ,  pues que  la 
una forma la p a r te  mas im portan te  del ser  del 
h o m b r e ,  y la otra  es su mejor com pañera  y 
consoladora en  los goces y am a rg u ra s  de 
la vida.

La posesión de  una  buena  lógica es tam b ién  
ind ispensab le :  su dominio es el de la razón 
p u r a ,  valiéndose en sus rec tas  operaciones 
de las dos princ ipa les  del en tendim ien to ,  
como son del análisis y sintexis. Ellas adem as 
sep a ran  e l ' e r r o r  y  la p reocupac ión ,  recono
ciendo por v e rd ad e ro  solo lo. que está confir
mado por la observación com p arad a  y el tes
timonio de nues tros  sentidos.

El conocimiento de la física en general es 
de g ran  ín teres:  ella nos enseña la historia 
na tu ra l  del aire  y los meteoros de las es tacio
n es ;  la mecánica  celeste y la geografía física 
de las regiones y los climas de la t ie rra ;  la 
na tura leza  del O céano, sus m ovimientos v sus 
efectos en el globo, la de los rios y de las 
m ontañas. Igualm ente  nos advie r te  las leyes 
del m ovim ien to ,  como es la m e c á n ic a , fuente 
y origen de inm ensos beneficio^ p a ra  las artes, 
la in d u s t r ia ,  el comercio y para la nav ega
ción ; la estática y la h idráu lica ;  las p ro 
p iedad es  de la luz, como la óptica, dióptriea 
y cáta lópír ica .  T am b ién  nos dá á conocer la 
a c ú s t ic a ,  ó sean las del sonido,* asi como nos 
dem ues tra  el conocimiento del magnetismo 
m i n e r a l , de la e lec tr ic idad  y dél galvanismo; 
la historia del calórico, y por último las pro
p iedades  generales de la m ater ia ,  su divisibi
l idad  , poros idad  é im penetrab il idad .

La acción rec íproca  de los d iferentes c u e r 
pos de la na tu ra leza ,  unos sobre o t r o s , y su 
reducción  á sus principios por. medio de los 
métodos analítico y sintético, es lo que se v e 
rifica por medio del resorte  de la química, 
constituyendo esta con especialidad la física 
part icu la r .  C om prende  esta en toda su  ex ten 
sión la quím ica  m inera l  y la de los gases y 
a ires  que resp iram os; el agua de que nos se r
v im os; los metales de qué  nos valemos de 
ins trum entos ;  las m ater ias  que nos p roveen  
de  todo lo necesario ,  pues  unas nos vis ten, 
cubriendo  n uestra  desnudez; otras nos ca l ien 
tan  y a lu m b ra n ,  y con p a r t icu la r id a d  cuál es 
la na tu ra leza  de los a l im entos,  de  las beb idas 
sa ludables  ó mas ó menos venenosas ,  puesto 
q ue  de todas hacem os un  uso tan  extenso. 
Ella nos in s truy e  tam bién de las prop iedades 
de los medicam entos , siendo u n  ram o p a r t i 
cu lar  de la m ism a la fa rm ac ia ,  com pañera  in 
separab le  de la m ed ic ina ,  y á la cu a l ,  si bien 
hubo un tiempo en que se la tra tó de abatir,  
se conoció m uy  pron to  su im portanc ia  , pues 
qu e  opera sobre d iversas  producciones de la 
historia natural y de la botánica ; en tra  d es
pués en el conocimiento y descripción en ge
nera l  de los diversos cuerpos de la naturaleza, 
el de los anim ales y v e je ta le s ; el reino de la 
vida y de la organización.

No es de menos necesidad  el estudio de la 
bo tán ica  repet ida . D istribuida  en clases, ór
denes ,  familias, géneros y especies, es ciencia 
que  en riquece  el en tendim ien to  y sirvo de

poderoso auxilio á los que  p iensan  dedicarse 
después á los estudios médicos.

El conocimiento de las m atemáticas  puede 
considerarse  como indispensable  p a ra  todas 
las c ienc ias ,  y con especialidad para  las físi
cas. No e n t r a ré ,  señores ,  dem ostrando  cu án 
do tuvieron aquellas su origen, ni tampoco el 
progreso rápido de su desenvolvimiento. Basta 
á mi propósito ind icar  que Tales supo m ed ir  
las a ltu ras ;  que Pitágoras , los platónicos de s 
pués ,  y Euclídes mas ta rd e ,  aun  dieron se
ñales de con o canda. y que ella da  al hombre 
cierto espíritu  de precisión y exac t i tud  que le 
pone en disposición de conocer los complica
dos fenómenos que  la natura leza  presenta  á 
cada instante. Por estas y otras no menos 
aprec iables  razones que  omito en obsequio de 
la b re v e d a d  ha m erecido tal ciencia en todos 
los siglos por los hom bres mas sabios y mas 
distinguidos la m ayor estim ación , siendo esta 
sin d u da  la causa por qué  en  el plan  de es
tudios se da al de las c iencias exactas  tanta 
predilección.

La economía política, ó sea la ciencia que 
enseña cómo se form an, se d is t r ib u y e n  y se 
consum en las r i q u e z a s , es de igual utilidad, 
lo mismo al h o m b re  de Estado qu e  al com er
ciante , al agricultor y al fabr ican te  , mucho 
mas en los países como el nuestro  regidos por 
un Gobierno re p re se n ta t iv o , en los cuales to
dos los c iudadanos pued en  llegar á tornar p a r 
te en la resolución de los negocios públicos.

Lo mismo sucede  con el estudio de la a d 
ministración que  tan  olvidado se ha  visto en tre  
n o so t ro s , como si el regir  los pueblos fuera 
una  cosa fácil y sencilla q u e  no necesi tara  
de estudios s é r io s , de ten idos y acomodados. 
La adm in is trac ión ,  s e ñ o re s ,  es la vida de la 
soc iedad ,  según expres ión  de un  esclarecido 
escr ito r :  « P o r  ella ob ra ;  por ella se ins truye; 
po r  ella piensa las l e y e s ; las e jecu ta ;  p rog re 
sa; e n t r a  en  relación con los pueblos e x l r a n -  
geros ;  se organiza; se d e fiende ,  y por ella en 
íin provee á todas sus neces idades  y peligros.»

Por tan  sencillas reflexiones se com p rueb a  
so b rad am en te  la im portanc ia  de  estos es tu 
dios. Iguales razones se p u d ie r a n  ad u c ir  re s 
pecto de  la l i t e r a tu r a , de la historia , de las 
lenguas an tiguas de los sabios y de todos los 
otros ram os .que he d icho se com p ren d en  hoy 
bajo el n o m b re  filosofía. Pero ¿ad on de  voy á 
p a r a r , limo. Sr.?  (Ciertamente que  deseando 
no se r  difuso me voy haciendo  molesto ante  
Y. S. Y concluyamos pues con el g ran  orador 
rom ano d ic ien do :  ¡oh sub lim e filosofía! ¡oh 
guia y conductora  del h o m b re !  ¡oh tú  que  so
lícita buscas la v i r tu d  y co ndenas  los vicios! 
¿Q u é  ser iamos sin t í?  Sin tí, ¿ q u é  ser ia  la 
v ida  h u m a n a ?  Tus conocimientos sacaron al 
ho m b re  del estado de abyección en que  se e n 
co n trab a  en el origen del m undo. T ú  has 
creado  las c iu d ad e s ,  y  tú  has hecho que  los 
morta les  formen la soc iedad ,  reuníénclolos por 
vínculos del m atrim onio  y por la co m u n idad  
del id iom a y de la e scr i tu ra .  T ú  has sido la 
inven to ra  de  las leyes, la que has constituido 
los pueblos y formado sus co s tu m b re s ;  y  tú, 
p o r  último, filosofía sublime, has dado al g éne
ro h u m an o  el descubr im ien to  de ve rd ad es  im
po r tan tes ,  envue ltas  en los m as crasos e rro res  
y en  las mas espantosas preocupaciones. Justo 
es por tanto que  el Gobierno de S. M. te haya 
tend ido  u n a  mano pro tec to ra  y elevádole á la 
a l tu ra  q ue  m ereces  por tu  dignidad.,  colocán
dote al nivel de  las otras ciencias , pues que 
en tre  tí y ellas no cabe  preferencia  de  n ingún 
género .

Otra  ciencia noble y de no menos im p o r ta n 
cia es objeto de vuestros  es tud ios ,  jóvenes  
que  aspiráis  á co nse rva r  algún d ia  el sag ra 
do depósito de las leyes. La ju r isp ru d e n c ia ,  
limo. S r . ,  á cuya  vasta ciencia dió ocasión 
el establecimiento de las s o c ie d a d e s , y sin la 
cual no p u e d e n  estas  exis ti r  b ien  organiza- 
zadas , p u es  que se aplica á todas las c o sa s , á 
todos los derechos y á todas las obligaciones, 
vemos con indecible  satisfacción, que  reco
brando  en el nuevo  p lan  de estudios su  n a tu 
ra l y v e rd ad e ro  aplomo, empieza á t r a ta rse  
bajo de un  aspecto histórico y filosófico. Su 
enseñanza  se halla d ispuesta  en tales térm inos 
que  n ada  deja que  desear  ni q ue  apetecer.

El estudio del derecho  ro m an o ,  lo .mismo 
que  el de la h is toria  de aquel g ran  pueblo, 
que ha sido con jus tic ia  el del universo , y que 
por desgracia  ha estado tan  olvidado entre  nos
otros,  ío rm a los m as sólidos cimientos de a q u e 
lla ciencia in te resan te ,  sum in is trando  al j u r i s 
consulto axiom as ciertos y principios seguros 
y c o n s ta n te s , pues según expres ión de Mr. 
D’A guesseau ,  la jus tic ia  no ha revelado p le
nam ente  sus misterios sino á los ju r isconsu ltos  
romanos. Asi es que  ins tru idos  los a lum nos 
en sus m áx im as  y sanas d o c tr in as ,  pasan al 
derecho  español con conocida venta ja  y utili
dad. A este estudio d e b e .p re c e d e r  el d e te n i 
do y b ien  m editado  de su historia. Sin ella 
mal podría  adq u ir i r s e  conocimiento de n u es 
tros, legisladores; de. los usos y cos tum bres  de 
todos tiempos; de los d iferentes  códigos que  
ex is ten  en esta n ac ió n ,  y de las épocas en 
q ue  se pub lica ro n  ; de la au to r id ad  que en 
el día  conservan ; de la índole ,  del ca rác te r  
p e c u l ia r ,  del espíritu  religioso de cada t iem 
po, y de otras m u chas  noticias en fin p a ra  po 
de r  conocer la fuerza y uso del derecho  patrio.

E n tre  los de la m ism a nación ocupa el p e 
nal el lugar  que m erece  por su g ra v ed a d  é 
im portancia .  Y no podia se r  de otra suerte ; 
pues como dice un  em inen te  escr ito r :  « E l  h e 
cho de  la ley penal es uno  de los m as a n t i 
guos , de los mas prim itivos de l m u n d o : La 
ley pena l es la p r im era  de las leyes; an te r io r  
á la ley civil; an te r io r  á la ley po l í t ica , tan  
in te resan te  al menos como cua lqu ie ra  de ose
tas: en tre tan to  la ciencia del derecho  penal, 
la q ue  debia  regu lar  ese hecho ,  la que debió 
se rv ir  de base y fundam ento  á esa ley , esa 
ciencia ha nacido ante  nuestros ojos, y J a  h e 
mos visto d e sp u n ta r ,  c rece r  y e levarse  casi 
como com pañera  y co n tem poránea  de nuestra  
generación.»

La enseñanza  del derecho  canónico, ó l láme
sele eclesiástico ó sag rado ; la de su historia 
tan indispensable  para  poder progresar en él; la 
de la disciplina genera l  de la Iglesia y en p a r 
ticular de la de E s p a ñ a , y las colecciones ca
nónicas ,  para  la cual se señalan  dos años en 
la carrera , ,  ha  sido m irada  con la exquisita  
solicitud que  m erecen  sus santos objetos.

No lo ha sido menos el estudio de nuestros 
códigos, pór cuyo tfiedio se ha dado un gran  
paso en el adelanto de la ju v e n tu d  por mas 
difícil y penoso que sea el conocimiento de la 
historia de aquellos y de las 'infinitas y suce
sivas disposiciones que contienen. La legisla
tura  po lí t ica , la 'ad m in is t ra t iva ,  la teoría de 
los p roced im ien to s , la prac t ica  forense, ó sea 
esa parto do la ciencia que  da á conocer la

m anera  de e jerc ita r  n ues tras  acciones ó de im 
pugnarías  , y  el o rden establecido para dec id ir  
¡as contiendas jud iciales  y averiguar  los deli
tos, y la elocuencia en fin , cuyo objeto es 
adornar  la oración con las galas y luces dei 
estilo, forman el conjunto de conocimientos 
del alum no de ju r isp rudenc ia ,  á menos que 
qu ie ra  elevarse al doctorado, en cuyo caso h a 
brá de perí accionarse en otros estudios supe
riores.

Por lo expuesto  se deja conocer que si he 
p rocurado  dem o s tra r  ios inmensos beneficios 
que se reportan, del estudio de la ciencia filo
sófica, no son de m enos valía los que  la socie
d ad  obtiene por el de la ju r isp rudenc ia .  V er
dad  es que hubo un tiempo en que los h o m 
bres no necesitaron de leyes para  gobernarse. 
El geíe de la familia era  el que dictaba reglas 
acom odadas á su b ienes ta r  y felicidad, y"las 
v ir tu d es  que  poseían e ra n  sus mas seguras 
garantías .  Este estado no obstan te  desap a re 
ció bien p r o n t o , pues que efecto de las cir
cunstanc ias  no se d isfrutaba ya en  él lo que 
se apetecía , y  vimos á los hom bres  dedicarse  
con afan á inves tigar  la m a n e ra  de hacerse 
felices. P a ra  ello tuvieron que const i tu ir  socie
dades  b ien  organizadas. Una de las p r im e ra s  
n eces idades ,  y quizás la mas urgente de tortas, 
fue la de  q ue  se d ic ta ran  buenas  leves p ro tec
toras , no solo de la p ro p ied ad ,  sino de la. s e 
gur idad  indiv idual ,  siendo la aplicación de las 
mismas otra de las cosas que les fatigaron y 
no poco , pues ignoraban á quién  p u d ie r a  
confiarse esta delicada misión con m ejor éx i
to. E l estudio por consiguiente de esas mismas 
leyes,  cuyo núm ero  se aumentó en tanto g ra 
do , e s ,  como dice la 8.a , Mt.-31 , P art ida  ? / 1, 
«fuen te  de justic ia  el aprovecharse  de ella el 
m u n d o  mas que  de las otras ciencias.» Y  m u 
cho mas cuando  es preciso al que  aspire  al 
tí tulo de jur isconsulto  q ue  nada  le sea desco
nocido si ha de tener lo que los jurisconsultos 
rom anos l lam aron  Dwincinim  etique hw nanavum  
reru m  notitia ju s lia iq u e  injusil stienlia, m e d ia n 
te á que  sobre todo habrá  de ser  consultado.

E n  su v i r tu d ,  de la misma m anera  que  á 
vosotros , jóvenes  filósofos, he cu idado  de in 
culcaros la su b l im idad  de la ciencia á q ue  os 
halláis ded icados, y hecho v e r  al propio t iem 
po con cuán ta  razón y jus tic ia  se le ha  dado 
asiento al lado de las o tra s ,  tam b ién  me d ir i 
jo á los qu e  tenéis e m p re n d id a  la de la legis
lación. Sin ella no puede subs is t ir  n ingún  E s
tado ,  y por lo mismo, desde su nacimiento, 
ha sido una de las ciencias mas privilegiadas, 
colm ándose de las m ayores dis tinciones á los 
que la han  profesado. C onsiderad  sin e m b a r 
go que  son g ran des  las obligaciones que h a 
bréis de c o n t r a e r ,  cua lqu ie ra  que sea el p u n 
to de p a r t id a  por q u e  os p ropongáis  m arch a r .  
Si llegáis algurt dia á ob ten e r  Ja elevada dig
n id ad  de la m a g is t ra tu r a ,  acordóos de cuán  
g randes  y augustas son tam bién  sus funciones. 
Ella decide , no solo de los b ienes en que ci
framos nues tra  felicidad, y  del honor que  nues
tros an tepasados  nos legaron ,  y que, constitu
yendo n u e s t ra  exis tencia m o ra l ,  lo tenemos 
en g ran  estima corno u na  joya  preciosa, sino 
qu e  tam bién  dispone de nuestra  v id a ,  la cual, 
rec ib ida  del Hacedor suprem o , parec ia  que  
nad ie  en este m undo debía  tene r  poderío  en 
ella. Por eso , si son g ran des  las consideracio
nes que se os concederán  en tonces ,  no creáis 
es otra la causa sino porque  es tam bién  g ra n 
de y te r r ib le  la responsab il idad  que  con trae
ré  is an te  Dios y an te  los hom bres  si no cor
respondéis  á Ja distinción con q ue  la sociedad 
os ho n ra  y prefiere.

No será tampoco m enor aquella si d ed ica 
dos á sostener el derecho  de vuestros  conciu
dadanos  dejáis de t r a b a ja r  incansab lem en te  
p a ra  hacer  preva lecer  la v e rd ad  , y no os m os
trá is  defensores a rd ien tes  y celosos de la ino
cencia desv a l id a ,  e jerc iendo  v uestro  glorioso 
minis terio  con el mismo exquisito celo cuan 
do sostengáis los derechos ele Jos P rínc ipes  y  
de los g rand es  de un E s ta d o ,  que cuando1 a b o 
guéis por la v iud a  y el huérfano  d e sa m p a ra 
do. A cordaos de la nobleza de vues t ra  profe
sión , cuyo brillo estáis en el caso de no em 
p a n a r  jam as  con el íeo vicio de la avaricia; 
ten ed  en tend ido  que  sois llamados á e jercer  
una especie de m agis tra tu ra  doméstica ,  que so 
apoya en  el aprecio y confianza de vuestros  
clientes ; que  v u e s t ra s 'e a sa s , según dice un s a 
b io ,  son templos destinados al culto de la j u s 
tic ia ; vuestros estudios,  san tuarios  de la paz; 
vuestras  bocas, oráculos de las leves, v v u e s— 
ti a ciencia en fin h ab rá  de se rv ir  de escudo 
im penetrab le  á los env enenados  tiros de la 
m aldad  y la calum nia. Por ello el g ran  can c i
ller Mr. D’Aguesseau llama al o rden  de los 
abogados un  o rden  tan  antiguo como el de la 
m a g is t ra tu ra ,  tan  noble como la v i r tu d ,  tan  
necesario como la justicia. Si adem as reg is
trá is  la h is to r i a , hallareis  que lo mismo'" en  
A tenas que en Roma so ha ejercido el oficio 
de patrono por sus mas dignos p a tr ic io s ,  y 
colmados estos de honores hasta  el p u n to ? de 
conceder  Anastasio á Jos que cansados por \ d  
t rabajo  se re t i rab an  de su profesión o f  título 
de Clarísimos.

Tal vez se tenga, limo Sr. .  por inopor tuno  
que me ocupo de otras dos ciencias cu ando  
vemos cerrarlas á su estudio las aulas de e s 
te establecimiento. E m pero  como qu ie ra  que 
cumple á mi oijjeio ciemostrar que  todas son ríe 
igual u ti l idad  pa ra  bien de las naciones, es 
por lo que dirijo un  m om ento  vuestra  a ten
ción hacia ellas.

P r im e ra m e n te  la teología, esa ciencia que
procede  del cielo.

Guando presenciam os la ráp ida  decadencia  
del pernicioso influjo que há largo tiempo e je r
ce la mofadora filosofía del pasado siglo , al 
paso que  observam os con ínteres los sa lu da 
bles efectos de ese noble esfuerzo hu m an i ta r io  
que t iende á resucita r  antiguas creencias  y á 
devolver al corazón los tesoros de esperanza  
y consuelo que  ellas p rod igan , es harto  difícil 
ta rea  la de dem o s tra r  su importancia. P o rau e  
va no se c ree ,  si bien aun se rep i te ,  qu e -e s 
ta ciencia vacila ó sucum be ante  las investi
gaciones y el frívolo raciocinio de aquella 
época. E n  la nuestra mas positiva , donde no 
se adm ite  sino lo que se p ru e b a ,  como tam 
poco se rechaza una v e rdad  de hecho ,  p o r 
que  no se halle su explicación , bien se cono
ce la íntima conexión que existe en tre  la 
teología y La m ayor parte  de los .conocimientos 
hu m ano s ;  que  lejos de serles c o n tra r ia ,  como 
se decía , auxil ia  poderosam ente  su progreso. 
Mas todavía; que es la ciencia por excelencia 
y donde vienen á be b e r  como á un m a n a n 
tial com ún casi todas las restantes.

Y con efecto, si p rincip iamos por la sana 
filosofía la que  merece d ig n am en te  esto n o m 
bre , vemos cuán útil es el estudio de aquella  
en las investigaciones aceren de! C r iado r ,  dm



alma racional y de todas esas series de cau
sas y efectos que hacen del universo un solo 
todo, y conducen gradualmente al conocimiento 
de una primera causa.

Si pasamos á las ciencias na tura les , en la 
Biblia, en ese sagrado libro, principal y mas 
firme apoyo de la teología , ha l la ron , tanto el 
tísico como el geólogo, notable estímulo para 
progresar en sus respectivos conocimientos.

Por lo que hace á la historia, solo en los 
libros santos hallaremos la verdad á través de 
las brillantes ficciones de la mitología.

¿Y cuán grande no será nuestra admiración 
si reflexionamos acerca de la jurisprudencia? 
Muchas obras se han escrito sobre asuntos tan 
importantes, y que tan directamente se enla
zan á la pública prosperidad. ¿Mas de dónde 
sino del Evangelio proceden los mejores prin
cipios de legislación ? ¿Dónde hallaremos pre
ceptos de moral mas conformes y adecuados 
á la naturaleza y destino del hombre?

Con igual facilidad pudiera decir lo mismo 
acerca de cada uno de los demás ramos del 
saber humano, pues es innegable el respetuo
so hom enaje que las ciencias todas tributan á 
la religión en reconocimiento de los servicios 
que les presta.

Creo por tanto, limo. S r . , habrán  de bas
tar estas breves reflexiones para sostener en 
su noble empresa á esa preciosa porción de 
la juventud que anhela herm anar la ilustra
ción y el saber con el ejercicio de heroicas v ir
tudes, entre las que deberá sobresalir esa ca
ridad tan dulce como fe rv ien te , y que por sí 
sola hace sublime y augusto el sagrado minis
terio á que se sienten llamados. Con justa r a 
zón esta ciencia divina se la ha mirado siem
pre  con particular distinción , pues que forma 
hombros virtuosos y santos; explica los mis
terios de la religión cristiana; hace gratamen
te sensible la unión de Dios con el hombre, y 
notoriamente acorde la razón con la fe.

Réstame por último hablar de otra ciencia 
cuyo objeto es grandioso. Las ciencias de cu
rar  las dolencias, que con harta frecuencia 
nos afligen por desgracia, han recibido en el 
nuevo plan esa íntima unión que les era tan 
propia.

Su origen no fue otro que la necesidad que 
tuvieron los hombres de indagar atentamente 
las causas de las enfermedades y de la muer
te. Verdad es que todo lo que existe tarde ó 
temprano es restituido á sus primitivos ele
mentos, y que siendo estas las leyes impres
criptibles de la na tu ra leza , no se exime de 
ellas el hom bre, como primer eslabón que es 
de la larga cadena de todos los seres vivien
tes ; pero su salud y su vida son objetos que 
mira con el mayor ínteres y que ocupan toda 
su atención. Por eso no pudo serle indiferente 
la lastimosa escena de un enfermo, ni el hor
roroso cuadro que presenta un m oribundo, y 
de aqui que auxiliado de la caridad se enca
mina á aliviarlo y ó conservarlo. Entonces, 
según nos dice la historia, la medicina y la ci
rugía fueron compañeras inseparables, si bien 
vinieron después de muchos siglos sus víncu
los á disolverse. Aun cuando no es mi ánimo 
seguir paso á paso la h is to ria , sí diré que ha 
habido tiempos en los cuales una parte de 
aquella ciencia se ha encontrado degradada, 
existiendo entre sus profesores y los de la 
dietética la mas odiosa r iv a l id a d ; dispután
dose cada uno con arrogante soberbia la su 
premacía; mirando el médico al cirujano como 
un ignorante y mecánico operador, y este á 
aquei como un adocenado empírico, cuando si 
recordamos el fin de la ciencia no será fácil 
á la mas sagaz penetración demarcar sus lí
mites.

Aquellos tiempos han desaparecido afortu
nadamente, y asi vemos enseñarse bajo de un 
mismo techo todas las partes de la medicina, 
estudiándolas y cursándolas en general todos 
los a lum nos , y ejerciendo después cada uno 
la que mejor le adapta , sin creerse con supe
rioridad los unos sobre los otros.

El nuevo plan de estudios ha dado un paso 
importante en esta utilísimá reforma, conven
cido el Gobierno de S. M. de que el estudio 
de las ciencias es de igual conveniencia , y 
que ninguna admite predilección.

Y no podia la medicina ser de peor condi
ción que las demas; pues si noble es el m i
nisterio del sacerdote y del magistrado, no lo 
es menos el de aquel que se ocupa en la con
servación de la salud. Un padre le confia la 
de su querido hijo; el marido la de su amada 
c o m p añ e ra ; la del Monarca de un dilatado 
Estado se halla bajo su vigilancia, lo mismo 
que la del habitante de la humilde choza. Su 
mano delicada preserva al niño que va á na
cer de los peligros que amenazan su débil 
ex istencia , igualmente que guarece á la infan
cia de los males que la rodean, protege á la 
adolescencia y conserva la vejez. El hom
b re ,  firmo. Sr., en fin busca en todas épo
c a s  el auxilio de la medicina, y pocas veces 
le implora en vano. De la misma m anera que 
hemos visto la sublimidad de esa filosofía, cu
yos conocimientos sacaron al hombre del es
tado de abyección en que se encontraba en el 
origen del m undo ,  la de esa jurisprudencia, 
elemento necesario para  toda sociedad bien 
organizada, y la de esa ciencia de Dios, con 
la "cual, enagenado el entendimiento, se forta
lece, igualmente debemos convenir en que sin 
salud de nada le scrvirian al poderoso sus r i 
quezas; al militar sus victorias; al sabio sus 
satisfacciones, ni á la misma hermosura sus 
gracias.

Aun cuando sea para nosotros muy sensible 
no ver abiertas las aulas de esta escuela al es
tudio de las mencionadas dos ciencias, debe
mos esperar con confianza de la protección que 
el Gobierno de S. M. dispensa á todas que 
quizás no se halla lejano el día en que salgan 
de la misma teólogos consumados y módicos 
que hagan honor á su profesión.

Considero, señores, haber demostrado que 
el estudio de todas las ciencias es de igual uti
lidad, que ha sido el objeto de mi discurso, 
con el fin , como Y. S. I. habrá comprendido, 
de patentizar que al reunirías el nuevo plan 
en un mismo templo les ha dado esa unión 
que les es tan natural como propia. También 
v e is ,  jóvenes estudiosos, que el mismo a rre 
glo general de estudios os ha preparado todo 
lo necesario para que podáis recibir una ins
trucción sólida , cualquiera que sea la ciencia 
á que os dediquéis. Pero para conseguirlo es 
necesario mas que todo una voluntad firme y 
decidida , y que no os separéis nunca de la 
senda por que os conduzcan vuestros maes
tros. Mostraos dóciles á sus consejos y atentos 
á sus explicaciones, seguros de que* con los 
unos llegareis á poseer sus virtudes, y con las 
otras su ilustración. Acordóos siempre de que 

* en vosotros está cifrada la suerte de esta tra

bajada nación, y no os arredréis  jamas por 
ardua y difícil que os parezca la empresa, 
confiados en que con aplicación y constancia 
llegareis á penetrar los principios de la c ien- 
cia°á que deis vuestra predilección.

Pero 110 solo esa juventud llena de lozanía 
y de vida ha de ser la fínica que preste sus 
esfuerzos para objeto tan grandioso. A vosotros, 
ilustres y esclarecidos profesores, corresponde 
también coadyuvar al fin apetecido. Yo me 
complazco en hacer hoy ostensibles las gran
des pruebas que habéis dado de vuestro saber 
y de vuestro incansable celo por el adelanto 
de esa misma juventud.

Por tan relevantes cualidades os habéis 
granjeado el aprecio de vuestros conciudada
nos, y la opinión pública, siempre justa, os 
ha calificado de maestros ilustrados. Si pues 
en todas épocas ha sido esa vuestra noble y leal 
conduc ta , me permitiréis que os diga que en 
el dia no seria disimulable el mas pequeño 
descuido fí olvido en que pudiéramos in
currir. Elevado el profesorado á la altura en 
que se encuentra en España; recompensados 
y distinguidos los que á él se dedican de una 
m anera decorosa, pesaría sobre todos grande 
y terrible responsabilidad si no desplegáse
mos la mayor energía y fortaleza para cum
plir la sagrada misión que nos está confiada. 
De nuestra parte tenemos los esfuerzos del 
jefe de esta escuela, y del que lo es do esta 
provincia, digno representante en ella del Go
bierno supremo, y contamos en fin con la de
cidida protección que tú ,  oh excelsa Isabel, 
dispensas á las a r t e s , la a g r icu l tu ra , al co
mercio y á las ciencias todas, haciendo feli
ces á tus p ueb los , que es el título mas gran
de ,  mas glorioso y mas digno de un Monarca 
ju s to .= I ie  dicho.

NOTICIAS VARIAS.
En su lugar correspondiente verán  nues

tros lectores el anuncio de la obrita que aca
ba de publicar el Sr. Castellanos. Es un tra 
bajo sumamente completo y necesario para to
das las personas que visiten el establecimien
to para el que el Sr. Castellanos ha escrito su 
librito. El nombre del ilustrado anticuario es 
la garantía mas segura de acierto, y por tanto 
recomendable á nuestros lectores el catálogo 
que anunciamos.
 Se encontraba un escribano ayer m aña
na, según nos informan, actuando en el juz
gado de las Vistillas de esta corte, y al salir á 
la calle se encontró sin su pañuelo, habiendo 
pasado sin que él lo apercibiera desde su bol
sillo ai de uno de los presos que allí fueron 
conducidos. Lo raro de esto es que, habiéndo
lo notado á t iem po , no han podido dar con el 
cuerpo del delito.
 Hoy á las diez se celebra en la iglesia de
los Inválidos de Atocha misa cantada con m a 
nifiesto en celebridad de los dias de S. M. la 
Reina, y de ser aniversario de la apertu ra  del 
establecimiento.
 De esperar es se concluya pronto el pe
destal q u e , para sostener la estatua ecuestre 
de Felipe III, están construyendo en la Plaza 
de la Constitución, pues se encuentra ya en 
muy buen estado. Ayer ha comenzado una 
zanja octógona, en la que deben hacer los ci
mientos sobre que ha de colocarse la elegan
te verja que para este objeto se construye ha
ce algún tiempo.
 El aereonauta Mr. Arban ha salido de es
ta corte para Andalucía.
 El ilustre colegio de notarios del reino ce
lebró, según costumbre, el domingo 14 del 
corriente una solemne función á su patrona 
la Virgen del Buen Ruego en la iglesia de San
to Tomas. El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, como notario m ayor,  presidió el 
acto, al cual concurrieron también los l lu s -  
trísimos Sres. regente y fiscal de la audiencia 
La orquesta fue escogida y brillante, y el ora
dor D. Pedro Arenas.
 Tenemos la mas grata complacencia m ani
festando la favorable acogida que han m erec i
do por los señores individuos de la jun ta  del 
Refugio la petición y ruegos de las señoras 
que tomaron bajo su protección la huérfana, 
hija de un coronel, que ha perdido estos dias 
á su madre , y á la cual 110 habia quedado 
pensión por haberse casado de subalterno. 
Esta niña desgraciada ha sido recibida en el 
colegio dependiente de la misma jun ta  por 
unánime acuerdo de todos los individuos, no 
obstante que 110 existia vacante alguna.
 Ultimamente ha sido objeto de dos tenta
tivas de robo la casa del conde de Cabarrús, 
situada en la calle del P r a d o , esquina á la de 
San Agustín. Yendo á en trar en el comedor 
por la noche la señora condesa , encontró un 
hombre que habia escalado el balcón y que hu
yó á los gritos de espanto que produjo su pre
sencia : al dia siguiente se repitió la misma es
cena, habiendo sido presa una criada, en quien 
recayeron vehementes sospechas de complici
dad. Parece que el Sr. conde de Vistahermosa, 
Jefe político de Madrid, espera descubrir á los 
atrevidos autores de semejantes tentativas, que 
deben tener grandes ramificaciones.
 S u b s is t e n c ia s .— De los parles r e m i t id o s
por la intervención principal de arbitrios mu
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á conti
nuación se expresan:

2:231 fanegas de trigo.
450 de harina de id.

4,584 libras de pan cocido.
109 carros de carbón.

33 cargas de id. en caballerías mayores.
155 en caballerías menores.
70 vacas, que componen 25,901 libras 

de peso.
491 carneros, que hacen 11,683 libras.
232 cerdos y cuatro canales.

 M a r i n a  i n g l e s a . = E I  almirantazgo britá
nico, incansable en buscar nuevos recursos 
que la aplicación del vapor pueda emplear 
en las guerras marítimas, ha dispuesto un en 
sayo, cuyo buen éxito no parece dudoso. Con
siste en dar  á cada buque de guerra una lancha 
provista de una maquinita de vapor de la fuerza 
de tres caballos, lo cual podrá servir adm ira
blemente en las operaciones costeras.

La primera experiencia se hará en la lancha 
de la fragata de 44, Meander, construida en 
Ghatan, y que debe salir para la estación de 
Borneo. La máquina de esta embarcación cos
tará unas 430 libras (43,006 rs.).
 Leemos en una Revista de P a rís :

Es una cosa muy común reirse de los p re
sentimientos y presagios. Verdad es que mu
chas cosas de este género convidan á la risa; 
pero es preciso convenir en que hay algunas 
que parecen algo sérias Nosotros tenemos, por 
ejemplo, un antiguo adagio que dice que las 
perlas llevan consigo la desgracia; pues la du
quesa de Praslin, cuya vida ha sido tan des
graciada como trágico su fin, llevaba siempre 
consigo, como tierno recuerdo , un collar de 
perlas que perteneció á su madre y con el cual 
murió. No sabemos de dónde trae su origen 
aquel adagio; pero es lo cierto que las perlas 
son consideradas como alhajas de mal agüero, 
y á este propósito se han recogido datos que 
ofrecen un extraño resultado. Cleopatra tenia 
puesta una diadema de perlas cuando se sui
cidó con un áspid. Ana Bolena llevaba un 
adorno de perlas el dia en que se casó con En
rique VIII. Juana de Arco llevaba un rosario 
de perlas cuando fue herida en el ataque de 
Paris. Un collar riquísimo de perlas adornaba 
el cuello de Josefina cuando le notificaron el 
acta de divorcio que la separaba de Napoleón. 
Está visto que las perlas son mejor para  a d 
miradas que para llevadas.
 Un diario de Londres refiere la siguiente
anécdo ta :

Un arrendatario de Tojakerley habia de
positado hace algún tiempo 2,000 libras en 
el Banco de L ey land , ele Liverpool ; pero 
asustado á su vez por las noticias de quie
bras que diariamente le anunciaban los pe
riódicos, resolvió al fin retirar sus fondos. En 
vano le aseguraban que no habia el menor 
motivo para alarmarse: todos cuantos esfuer
zos se hicieron para tranquilizarle no p rodu
jeron otro resultado que el de aum entar sus 
sospechas, y á cada razón que le presentaban 
para apartarle de su intento se limitaba á res
ponder: «No, mi muger me ha dicho que es 
preciso re tirar  nueslro dinero, y asi lo haré: 
con que dádmelo.» Por último, viendo que las 
razones no servían de nada ,  los banqueros le 
devolvieron sus fondos; pero sucedió que ape
nas llegó nuestro hombre con el dinero á su 
casa , se introdujeron en ella unos astutos la
drones y le robaron Jas 2,000 libras. Desde 
entonces se apoderó del pobre arrendatario 
una idea fija, á saber: que los ladrones de 
que habia sido víctima se hallaban interesa
dos en el Banco en que tenia colocados sus 
fondos.

BOLETIN T E A T R A L .
Anteanoche dió la señora de Ugald e un con

cierto en el teatro del Instituto , en el que re 
cogió numerosísimos aplausos de una concur
rencia escogida , á la que, á la vez que causó 
admiración por sus grandes facultades artísti
cas, logró inspirar las mas gratas simpatías. 
Sentimos que tenga que ausentarse de España 
en uno de los dias mas próximos sin haberse 
hecho oir de cuantos en esta culta capital sa
ben apreciar el mérito de los grandes artistas.
 Como era de esperar, el Circo de Mr. Paul
ha estado anteanoche concurridísimo. Lo está 
constantemente desde que trabaja el Sr. Lees, 
y no podia menos de ser ayer mayor el deseo 
del publico de asistir á la función, estando 
anunciada á beneficio del célebre gimnasta y  
sus preciosos hijos, y sabiéndose que iba á ser 
honrada con la asistencia de S. M. la Reina. 
Estas dos circunstancias eran motivo para creer 
que los ejercicios de Lees y sus hijos serian 
mas nuevos y escogidos, y asi se realizó en 
efecto. S. M. la Reina llegó después de termi
nada la primera parle, y ocupó un palco que 
la estaba preparado á la izquierda de la tr ibu 
na de la orquesta. El Sr. Lees y sus hijos se 
excedieron á sí mismos en los ejercicios que 
ejecutaron, y S. M. se manifestó muy compla
cida de ellos. El público los aplaudió estrepi
tosamente, y los ramos de flores y los car tu 
chos de dulces les fueron arrojados en gran 
número.
 Parece que en el teatro de Variedades se
dispone para su próxima representación un 
drama en verso del Sr. Retes, titulado Cristóbal Colon.
 Hablando el Mi llar español de la función
ecuestre verificada el domingo en el hipódro
mo, dice que el alarde de gente hecho al p r in 
cipiar la función, 30 de los que componían 
las parejas eran soldados que voluntariamen
te se habían prestado á aquel acto ¡Les estaba 
tan bien aquel traje y lucían con tanta gracia 
su firmeza y marcial apostura en la s i l la ! Esta 
clase de diversión es propia del arma de ca
ballería , y por eso vimos varios geles y ofi
ciales de la misma que, no solo se complacían 
en señalar las ventajas que los soldados lle
vaban á los dependientes del hipódromo en 
su concepto (y el nueslro también), sino que 
tomaron grande Ínteres en diversos ejercicios, 
especialmente en las dos carreras de competencia.

-— -M uy en breve deben m archar de esta 
capital á recorrer todo el reino las dos fami
lias que mejor han trabajado, sosteniendo has
ta hace poco la concurrencia asistente al Circo 
de Mr. Paul. Hablamos de las familias de Lus
tre y de los M artinetis , á las que presagiamos 
excelente acogida por do quiera se dirijan: 
tal es el gusto y variedad de sus infinitos y  
nunca aplaudidos ejercicios.
 N u e y a  c o m e d ia . = E 1  d i a  8  d e l  c o r r i e n t e
(dice un periódico de Cádiz) se ejecutó por p r i
mera vez en el teatro del Balón la comedia en 
un acto, original de D. Juan J. de Arenas, in
titulada Las dos bodas descubiertas. Nada po
demos decir acerca del mérito de esta nueva 
producción de tan apreciable jo v e n , porque 
no asistimos á dicho teatro en el mencionado 
dia; pero deseamos que se repita para poder 
hablar de ella con algún conocimiento.
 Se ha organizado últimamente una com
pañía dramática que trabajará en el teatro 
de J a é n , local abandonado hace mucho tiem
po, exceptuando las cortas temporadas que se 
abria para dar en espectáculo el degüello de 
las desdichadas producciones de que se apo

deran las ambulantes compañías que andan 
errantes por esos mundos de Dios.
 Escriben de Sevilla:

Hará cosa de cinco ó seis dias que tuvimos 
el placer de asistir á la lectura de un dram a 
b íb l ico , en tres actos y en v e rso , titulado 
Amnon. Primera producción de un joven de 
18 años, tan apreciable por su modestia como 
por su talento, merece los imparciales elogios 
de la crítica por la regularidad de su fábula, 
por la acertada descripción de los caracteres, 
y sobre todo por la brillante y poética versi
ficación con que se hallan escritas las princi
pales escenas. D. Angel María Dacarrete nos 
ha hecho concebir muy buenas esperanzas: 
deseamos que su constancia y aplicación con
sigan realizarlas.
 T e a t r o  d e l  l ic e o  d e  Ba r c e l o n a . =  Se ha
ejecutado últimamente en este coliseo la Lin
da de Chamounix para el debut del célebre ba
jo caricato Róvere. lié aqui cómo describe su 
éxito un periódico barcelonés:

A pesar de ser ya visto este interesante me
lodrama poco tiempo hace en el teatro princi
pal, llamó sin embargo su representación en 
el teatro del Liceo una inmensa concurrencia. 
No descenderemos á minuciosos detalles sobre 
el argumento de esta hermosa partitu ra  por 
ser ya de lodos generalmente conocida , y ha
blaremos tan solo de su ejecución.

La Sra. Salvini Donatelli, encargada del 
papel de L inda, salió m uy airosa en su des
empeño: pocas veces la habíamos visto b r i 
llar tan singularmente. La Sra. Rossi-Caccia 
lució también en su papel de Pierotto, bien 
que en nuestro concepto no es el mas favora
ble , el que mas se adapta á sus facultades a r 
tísticas. La Sra. Alen-Cavallé en la parte de 
Magdalena, madre de L inda , trabajó con la 
mayor perfección y cantó con una fuerza de 
dulzura inimitable. En  cuanto al Sr. Róvere, 
quien hizo su primera salida en la noche del 
jueves ,  debemos decir que tiene una voz cla
ra y limpia y agradó á la generalidad. Sobre 
todo lo que en él es digno de notarse es su 
mímica. Trabaja con una naturalidad ex traor
dinaria y con la mayor maestría. La parte de 
Boisfleury la cantó divinamente.

El Sr. Ferri brilló también en extremo en 
el aria del segundo acto, en la que recibió 
grandes aplausos. El Sr. Bouché, en el p r i 
mer acto, agradó 110 menos que el Sr. Ferri ,  
á quienes se les obligó á repetir el dúo. En el 
final del tercer acto fueron las seis partes 
principales llamadas al proscenio en medio de 
las mayores aclamaciones.

lié aqui el éxito de la L inda , brillante cual 
podia esperarse do los dignos artistas que to
maron parte en su ejecución.

En cuanto á la decoración de la escena fue 
reg u la r , y en cuanto á la orquesta descolló en 
aplomo y robustez.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  1 9  d e  n o v ie m b r e . = S a n t a  I s a b e l , r e i n a  d e

H u n g r í a .

Fue hija de Alejandro II, valiente y religio
so Rey de Hungría, y de su muger Gertrudis:  nació en dicha ciudad el año .1207, y desde  
niña muy inclinada al servicio del Señor: era  
devotísima de la Reina de los Angeles. Se casó 
con el duque de Turingia, de cuyo matrimo
nio tuvo tres hijos, á los cuales  criaba para el 
cielo. Era humilde para consigo, devota para 
Dios, benigna y  caritativa para con los necesi
tados. Levantábase á media noche á hacer ora
c ió n , y acompañábala con m uchas lágrimas. 
Asistía á las procesiones públicas yendo des
calza y  en traje m uy m odesto ,  vestía á los ni
ños recien bautizados,  proveía de mortajas á 
los difuntos,  hilaba con sus doncellas para dar  
limosna á los pobres ,  y  daba de comer á 900 
todos los dias.

Fue tercera de la orden de San Francisco,  
y edificó un hospital para los enfermos, donde  
los curaba y servia por sí misma. Finalm ente ,  
rica de virtudes é ilustrada con prodigiosos  
m ilagros , descansó en paz tal dia como hoy,  

■año de 1231.

Nota. Se reza de esta misma Santa Reina,  
á quien hoy la Iglesia celebra con rito doble  
y ornamento blanco.

Cuarenta horas en el convento de religiosas  
Trinitarias.

f u n c io n e s  d e  i g l e s i a .

En la de nuestra Señora de Atocha se ce le 
brará una misa cantada con el Señor de m a
nifiesto en celebridad de los dias de S. M. la 
Reina y por el aniversario de la apertura del 
establecimiento de Inválidos.

En la dicha de monjas trinitarias se hallará 
lodo el dia de manifiesto el Santísimo Sacra
mento. A las diez misa cantada, y  por la tar
de vísperas á las dos y maitines solemnes á las 
cuatro, reservándose en seguida á su divina  
Ma gestad.

En la de Jesús Nazareno habrá exposi
ción del Santísimo por mañana y  tarde en ob
sequio de su  divino titular (según costumbre  
semanal). f

Solemne novena á Santa Gertrudis.
Será el dia cuarto de su celebración en la 

de San Miguel y San Justó, donde por la tar
de á las tres y media se empezará como los 
dias anteriores, y  predicará el Sr. D. Gregorio 
Montes (carmelita exclaustrado).

e j e r c i c i o s  e s p i r i t u a l e s .

En el oratorio del Olivar y  bóveda de San 
Ginés se practicarán según instituto al toque 
de oraciones: en la primera hará la plática 
doctrinal el Sr. D. Juan Francisco Guerra, y  
en la segunda un capellán penitenciario d e ’ la 
misma.

En la de Arrepentidas y Servilas  se visita
rán las Cruces á las cuatro de la tarde.

Nota. La duodena mensual á San José, que 
debia celebrarse h oy ,  se traslada al dia 26 
del actual en las iglesias de San Ginés , San  Ignacio v Monserral.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 18 de Noviembre á las tres d& la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 26 u /  
y 26 5/ 8 á 50 d. f. ó vol. 16

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48-70.
Paris id., 5-17.
Alicante, 1 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 2 id. id.
Bilbao, 1 Va b - 
Cádiz, 2 din. b.
Coruña, Va 
Granada, 1 pap. b.
Málaga, 1 5/4 b *
Santander ,  1 V 4 PnP* b *
Santiago, V 4 Pa P* (b 
Sevilla, 1 3 / 4  cbn* b *
Valencia, 1 3/ 4 pap. b.
Zaragoza, 7/ 8 id. id.
Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

CATÁLOGO
DE LOS OBJETOS DEL MUSEO DE ANTIGÜEDADES DR 
LA BIBLIOTECA NACIONAL , POR D . BASILIO SEBAS
TIAN C a s t e l l a n o s  d e  L o s a d a  , bibliotecario

ANTICUARIO DE LA MISMA &C.

Este catálogo, publicado con el título de 
apuntes, com prende todos los objetos de la co
lección de an tigüedades de la expresada bi
blioteca de Madrid, con exclusión de los nu
mismáticos ; una ligera reseña del museo de 
medallas, y un paseo descriptivo de los demás 
departamentos de este establecimiento litera
rio, de cuyo origen, historia y literatos que 
han servido y s irven  en ella se da una sucinta 
noticia.

Este librito es de suma utilidad para todos 
los que deseen conocer este establecimiento, y 
necesario á los que visitan los sábados el Mu
seo para saber lo que representan los objetos 
que en él se hallan expuestos al público.

Un tomito en 8? á la rústica, que se vende 
á 6 rs. cada ejemplar en el despacho de la 
imprenta de la viuda de Sanchiz é hijos, ca
lle de las H uertas ,  números 16 y 18, y en la 
portería baja de la misma biblioteca nacional.

TEATROS.PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en tres actos, 

titulada
OTRA CASA CON DOS PUERTAS.

3? La ron d e ñ a , compuesta por D. Angel 
E s tre l la , música de D. Cristóbal Oudrid.

4? T erm inará  el espectáculo con la gracio
sa comedia en un acto, titulada

LA HOSTERIA DE SEGURA.
NOTA. En celebridad de los dias de S. M. 

la Reina Doña Isabel II estará el teatro iluminado.
Otra. Se está ensayando para ejecutarse 

el lunes próximo la comedia nueva, original, 
en tres actos y en v e r s o , titulada

PECADO Y EXPIACION.

CRUZ. A las siete y  m edia de la noche.
Se dará principio con una sinfonía: seguirá 

el d ram a nuevo, arreglado á la escena espa
ñola por D. Juan L o m b ía , en cuatro actos, 
precedido de uu prólogo y  titulado

EL TRAPERO DE MADRID. '
Dando fin con baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
Sinfonía.
Se pondrá en escena la comedia de magia 

en tres actos, titulada
EMBAJADOR Y HECHICERO.

Baile nacional.
Dando fin con el sainete titulado

EL SOLDADO FANFARRON.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
La comedia en cuatro actos, titulada

LA EXPIACION.
Dando fin con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.
MARINO FALIERO, 

ópera séria en tres actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Un Sueño de Rafael ó imitación de las ®s"

tátuas célebres de la antigüedad, por el seno 
John Lees. . .*La rotación del globo terres tre , por el nu 
Jorge, hijo del Sr. Lees.

Los grandes ejercicios Icarios.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I za g a .


